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Ĵ PresQin 

déla  mií, 
3rre y Col) 
EQOedo, y 
los empij

a y B. Naj

irio, *7()sg

Mic;*coles 30d.e Jumo de 18;69-
PBKCIO DBOTSGRICIOÑ.

lUMiit»: CUATRO REALES al mes.—Prototciw: VEINTICDATRO 
{[EALES trimestre, CüARENTAsomostre, remitiendo libranzas ó sellos 
i esta Administración.— Por comisionado, TREINTA Y SESENTA 
reales respectivamente. — Ultramar t  Extranjero: SESENTA 
reales trimestre: único corresponsal en la isla de Cuba, D. Alejan- 
iro Chao, Habana.—Anuncios, á UN REAL la línea.—Se remiten i  
provincias paquetes de 45 ejemplares á CUATRO REALES.

fío  « e  s irv e  sa ser ls ten  a l  p ed id *  «n y e  Im p erte  se  k s  ya ^tleipttde.
DURIO LIBEIUL DE I I  MAKÁKÁ.

Miércoles 5,0 de Junio de 1869.
vxmvB D Í T üSCRICION.

Madmb : rabofs^Ha 4e Itu Cvatro Calkt, librerías de 5(tncA»s As- 
bio, Durán y San Jísrlín y almacén de papel de Romo, Corredera 
Baja, 89. .
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girse i  esta Administración y al Gerente de la empresa,
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Debemos eer ju stos  con los proteccionistas. En 
]fts discusiones sostenidea estos últim os dias habían 
demostrado que estiman en más el interés ds unos 
cuantos que las exigencias de la generalidad; habían 
lelixiido hábilmente el terreno elevado de la ciencia 
económica para deslumbrarnos con argum entacio- 
iies em píricas, que si a 'go  prueban, es la lucha so­
berbia del m onopolio contra los bienes de la liber­
tad ; pero en cam bio han agotado sus fuerzas en el 
combate, j  no existe recurso que no hayan tocado 
ni arma que no hayan esgrim ido, desde la discusión 
franca, abierta y  leal hasta las mas aventuradas in ­
s ig a s  de la política. Y  es tanta la fé que sus ideas 
les inspira, tantas y  tan apremiantes las exigencias 
de sus poderosos inspiradores, .que ni siquiera se 
han detenido ante el peligro de provocar una crisis 
eon sus obstinados é imprudentes embates. D ígalo 
lino la cabala urdida á ultima hora por el Sr. Madoz 
en la noche del lunes, para dejar abierta uña puerta 
i  los futuros m inistros do Hacienda proteccionistas, 
para que hagan ilusoria la reforma de los aranceles.

La Cámara, sin em bargo, vino mas tarde á fallar 
el pleito, y  por una votación de que no hay ejemplo 
en cuestiones tan importantes y  tan rudamente con­
trovertidas, los  proteccionistas sufrieron una com ­
pleta derrota.

¿Creerase que se dieron por vencidos? Nada de 
eso. A  pesar del lamentable incidente provocado por 
el Sr. M adoz, á pesar de la grave posición en que 
han colocado al M inisterio y  m uy especialmente al 
presidente del Consejo, general Prim , los proteccio­
nistas se rehicieron y  en la sesión de la tarde se 
presentaron de nuevo en la batalla, no ya  de frente, 
espuestos al fuego de las baterías enem igas, sino 
favorecidos por una bien preparada emboscada en 
forma de artículo adicional ai art. 9.* del presu­
puesto de ingresos.

Encargado el Sr. Balaguer de defenderla, hizo ga­
la de todas sus dotes oratorias para demostrar la 
conveniencia de una información parlamentaria en 
la que podían ser oídos todos los intereses, todas 
las necesidades antes de faltar de una manera irre­
vocable en la gran contienda de la libertad con el 
monopolio <5 com o ahora se dice con la protección: 
pero el Sr. Balaguer, ofuscado por la idea de levan­
tar m uy alto el pendón que sus paisanos le habían 
confiado, se olvidaba que el proyecto presentado por 
la comisión es ni mas ni menos que el resultado, no 
de una, sínodo varias informaciones.

¿Qué han sido sino los debates que tuvieron lugar 
8ü la junta de aranceles prim ero, en el seno del M i­
nisterio después y  en el de la com isión de las Cór- 
tes mas tarde, en todas las cuales han tenido una 
legítima y  numerosa representación los producto­
res? El m ism o proyecto, ¿uo es una transacion he­
cha por consecuencia de las reclamaciones de las in­
dustrias entre los comisionados nombrados por los 
fabricantes y  el Gobierno?

^Y qué se pretendía con ĵ el artículo adicional sino 
dejar abierta la cuestión para ganar tiem po, influir 
de nuevo en la Cámara y  obtener m as tarde en estas 
é en las próxim as Córtes una revisión de las bases 
traacelarias ya  aprobadas?

E l Sr. Balaguer aseguraba que este no era el ob ­
jete del artículo; pero en ese caso no se nos alcanza 
cual fuera el resultado que sus autores se propo­
nían obtener y  sobre este punto no nos satisfacie- 
ron las explicaciones que el diputado catalan daba á 
U» objeciones de los Sres, Moret y  m inistro de H a­
cienda que con gran intuición comprendieron á dón­
de querían ir  a p a ra r los  proteccionistas.

N ingún incidente notable ofreció la discusión de 
los otámas artículos del presupuesto de ingresos ni 
del voto particular del infatigable Sr, Moret, sobre 
reforma de los procedimientos empleados en los 
amillaramientog que fué tomado en consideración 
por la Cámara.

Haremos sin em bargo mención de un discurso 
del Sr. Orense contra las facultades que se conce­
den al m inistro de Hacienda para reformar la ley 
del papel sellado, con cuyo m otivo hizo algunas 
juaíisim as y  atinadas observaciones sobre el presu­
puesto de gastos en general que á nadía se habían 
ocurrido. Exam inó la cifra del presupuesto d e i n -  
gresosy  p a s o d e  m aniflestopara que el país lo se? 
pa, que no va á pagar 2 'H l  m illones sino menos 
de 1.800, pues la diferencia de ambas sumas que in­
gresa en el Tesoro procede de las ventas de bienes 
nacionales y  otras sumas coa qu„ la  Hacienda cuenta 
independientemente de las contribuciones directas ó 
indirectas.

Cumplida justicia  hizo el Sr. E iguerola al señor 
Orense en este punto, y  en verdad que el jefe de la 
minoría republicana ha prestado con su discurso un 
gran servicio al país, desvaneciendo m uchas de las 
preocupaciones que se han sembrado para desacre­
ditar á la revolución.

Buspendida la discusión para dar lectora de una 
proposición del mismo Sr. Oranse sobre la últim a 
crisis, levantóse S. S. i  apoyarla en un discurso su­
mamente difuso y  lleno de digresiones intermina­
bles, sin que apenas tocara la cuestión.

Obligado á satisfacer los deseos del Sr. Orense, el 
presidente del Consejo de ministros hizo un breve, 
pero notable discurso, empezando por reconocer eon 
gran nobleza y  lealtad la dureza y  hasta inoportuni­
dad con que había hecho uso de la palabra la noche 
anterior para recoger ciertas palabras del Sr. F i -  
gaerola, que por m uy fuertes y  agresivas que fue­
ran, debían ser consideradas como efecto de una 
justa indignación hacia los que se permiten calum - 
fiiar de una manera inusitada á los miem bros de la 
Cámara y  á los m inistros que merecen su confianza 
y la de la inmensa mayoría del país.

Concluido este acto de reparación que la Cámara 
aplaudió, el general Prim explicó las causas de Ja 
crisis, que d ió entrada en el poder á los Sres. Silve- 
la y  M artin Herrera, limitándose á hacer una ligera 
indicación sobre la situación creada al ministerio 
por los sucesos ocurridos en la Cámara en la noche 
interior.

Terminó la sesión con una alusión del Sr. L a  R o­
ía para esplicar por queá S- S. y  á sus electores no

le inspiran confianza los m inistros de la  Goberna­
ción y  de Gracia y  Justicia, y  con un discurso de 
éste justificando su conducta y  ofreciendo no conti­
nuar en el puesto que ocupa tan pronto como la m a ­
yoría, que hasta ahora le presta su apoyo, le signi ­
fique su desagrado.

La sesión de Ja noche fue brevísim a. En ella solo 
se trató del voto particular del Sr. M oret, sobre los 
am illaram ientos, que fué definitivamente aprobado.

L A  M ODIFICACION M IN ISTE R IA L.

Mal encubierto ódio al general Prim , ódio franca­
mente desem bozado al Sr. F iguerola; hé aquí el 
criterio en que se han inspirado algunos de nuestros 
colegas para dar cuenta del incidente provocado en 
la sesión de la  noche del lunes por la lectura de la 
carta del Sr. P u ig  y  Llagostera.

Juzgado está ya el hecho por el público; juzgado 
por la m ayoría ds la Asam blea; juzgado por los 
m ism os hombres del m inisterio; si volviéramos á él 
nuestra atención en estos m om entos, verdaderamen­
te críticos, aumentaríamos las dificultades que pe-* 
san sobre la situación, en vez de prestarle nuestro 
hum ilde concurso para destruirlas.

Terminada la sesión, se constituyeron los señores 
m inistros en Consejo, dando con esta resolución al 
incidente toda la importancia ^ue realmente tenia, 
y  según noticias que creemos fidedignas, en este 
Consejo se hicieron dos declaraciones que merecen 
consignarse por la significación política para lo por­
venir y  por lo  que honra á las personas de cuyos 
labios partieron; los m inistros nuevos convinieron 
en que su  entrada en las regiones gubernamentales 
no había sido bien recibida por la Cámara ni por la 
Opinión, y  el Sr. Ruiz Zorrilla  manifestó, que si 
bien loable, la tendencia del general Prim  á mante­
ner á su  lado al Sr. Sagasta y  al mismo Sr. Ruiz 
Zorrilla, era perjudicial á lo s  dos m inistros progre­
sistas, al p artid o  progresistv y  al general Prim  que 
solo debía ver limitada por la personalidad del g e ­
neral Topete, su esfera de acción para constituir 
ministerios.

A  estas importantes declaraciones únase el hecho 
de haberse acordado, acaso impremeditadamente, 
la reunión de la junta de la mayoría, y  natural­
mente se vendrá á deducir que el pensamiento do­
minante en el Consejo fué que el m inisterio había 
salido muerto de la contienda empeñada en el salón 
de sesiones, creencia general en cuantos presencia­
ron ó  tuvieron conocim iento de la contienda.

Las primeras palabras pronunciadas por el gene­
ral Prim  en la reunión de la mayoría también están 
inspiradas en este pensamiento. «Señores, d ijo  el 
general Prim  en estos ó parecidos términos, deploro 
el incidente ocurrido anoche y  presento mis encasas 
á la  Asam blea; pero las proporciones dadas por la 
m ayoría en estos últim os dias á ciertas cuestiones, 
el resultado de algunas votaciones me ponen en el 
caso de preguntar: ¿cuento con el apoyo de la ma­
yoría? ¿Puedo contar con  los hom bres que la com ­
ponen para formar m inisterio, si el Regente del 
Reino me confia nuevamente el encargo de for­
marle?:» Hé aquí rotundamente confesada por el 
presidente del Consejo de m inistros la disolución 
del ministerio. La mayoría contestó á las palabras 
del general Prim  presentando y  votando por unani-^ 
midad un voto de confianza al presidente del Con­
sejo de ministros y  al general Topete. H§ aquí ple­
namente reconocida por la m ayoría la disolución del 
ministerio.

Si el ministerio se hubiera creído con vida, cier­
tamente que no habría acudido en consulta á  sus 
am igos los diputados de la m ayoría; s i los diputa­
dos de la  mayoría no hubieran creído m uerto al 
m inisterio, ciertamente no habrían envuelto en el 
voto de confianza á los generales Prim  y  Topete un 
voto de censura á los demás ministros.

E l M inisterio está m uerto, siquiera ayer vimos 
en  el banco azul á todos los señores m inistros; el 
AHnistprio está muerto, siquiera por una de esas 
singularidades que no tienen explicación^ viva una 
semana, un mes, dos, reproduciéndose el espectácu­
lo de un M inisterio que se quiere ir y  no acierta en 
la  hora á que ha de irse; el M inisterio está muerto, 
aunque el general Prim  quiera sacrificar, para dar­
le vid^, una parte de su  respetabilidad, dentro de 
la situación y  de la confianza que ha fiepqsijiadp en 
él la m ayoría en la.últim a reunión.

Ppro el general Prim no debe, no puede y  cierta­
mente no se divorciará de la opinión pública, mani­
festada por sus mas autorizados órganos: la Cáma­
ra y  la prensa, I^a 5FÍsÍ9 se resolverá, y  en su reso­
lución esperamos que el marqués de los Castillejos, 
con el patriotism o que le caracteriza, prestará un 
nuevo servicÍQ 4 la revolución asociándose de hom­
bres que por sus antecedentes y  pus tendencias sir­
van de garantía en el interregno parlamentario á la 
libertad en todas sus manifestaciones, al órden sin 
cuyo concurso todos los esfuerzos serian inútiles, y  
al país cansado ya  de esperas la resolijcion dq todos 
los problemas, iniciados por el m ovimiento de se­
tiembre.

LO INCOM PRENSIBLE.

H ay cosas que no se com prenden.
Cuando en unas Córtes ordinarias un m inistro se 

encuentra en una posición, no y a fa 's a ,  desairada 
por lo m enos, el ministro presenta inmediatamente 
su dim isión que, en la m ayor parte, en casi todos 
los casos es aceptada,

En buenas y  sinceras prácticas constitucionales 
así debe ser.

Con m ayor razón debe suceder lo  m ism o, cuando 
el hecho ocurre no en unas Córtes ordinarias, sino 
en unas Córtes Constituyentes que tienen la sobera­
nía que la  Nación ha delegado en ellas.

H ay en el actual M inisterio un ministro que se 
ha encontrado y a  varias veces en la situación que 
antes indicamos, y  que de haberse procedido cons­
titucionalmente, debería ya  haber abandonado la 
cartera,

E sto  es perfectamente incomprensible.
E l señor m inistro de Hacienda ha tenido varias

ocasiones de poner en práctica ese procedimiento, 
! verdaderamente constitucional, 
i Cierto es que se ha anunciado varias veces su sa - 
I lida del M misterio, y  la opinión pública, al aceptar 

esas noticias, obraba lógicam ente. Pero ño tardaba 
también en anunciarse que todo estaba arreglado.

Arreglado ¿por quién, cóm o, y  de qué manera?
¿Que m otivos puede haber habido para que el se­

ñor m inistro de Hacienda no haya resignado su car­
tera cuando ha debido hacerlo?

Lo ignoram os; es m as, no queremos saberlo. Los 
m otivos sean cuales fueren, com prom isos de esta ó 
de la otra naturaleza, terminación de negocios pen­
dientes ú otros cualesquiera, no pueden ser tales 
que, abiertas 1«8 Córtes, constituida la Regencia, y  
pasado ya aquel período de Gobierno provisional en 
que una modificación ministerial habría podido ori­
ginar un conflicto, no pueden ser tales que pasen 
por encima de consideraciones de un órden supe­
rior, que exigía la salida del señor ministro.

N egocios pendientes hemos dicho. Es por ventu­
ra la terminación del empréstito lo que na contri­
buido á .q u e  se haya creído jpor el presidente del 
Consejo necesaria la continuación d e l Sr. Figuerola 
en el ministerio -de Hacienda?

Podría ser, aunque no tenemos datos para afir­
marlo.

Pero, la  operación financiera empezada por el se­
ñor F iguerola no poede ser continuada por otro 
ministro, se dirá. ¿Dónde está el m otivo? ¿En el se­
creto guardado acerca dé las condiciones del em ­
préstito?

No puede ser. En primer lugar^ el m inistro en ­
trante al hacerse cargo del ministerio recibía del 
m inistro saliente el tan guardado secreto de las 
condiciones de la  operación. En segundo lugar, y  
esto es lo mas acertado, las Córtes podían pedir el 
expediente del em préstito, que es lo  que ya  debían 
haber hecho.

Porque en efecto, se comprende que abiertas las 
Córtes, y  unas Córtes Constituyentes, lo cual es 
circunstancia, como si dijéram os, agravante, se 
haga una operación financiera de 1.000 millones de 
reales, que pase esta operación por las peripecias 
por que ha pasado en el público, que dé origen por 
malas interpretaciones, pero nacidas del secreto en 
que la operación se ha tenido, y  que pasen dos me­
ses sin que las Córtes Constituyentes, las Córtes 
soberanas no llamen á  sí el expediente del emprés­
tito y  cesen de una vez todas las dudas, todas las 
vacilaciones, y  se sepa en qué condiciones se ha 
hecho una operación financiera de ta l im portancia y  
en las circunstancias que el país atraviesa.

N o, no se comprende.
No se comprende que el señor m inistro de H a­

cienda siga h o y  todavía al frente de este departa­
mento.

No se comprende que las Córtes no hayan exami­
nado ya  las condiciones del em préstito de 1.000 
millones.

E l Sr. Figuerola y  el general P rim , presidente 
del Consejo de m inistros, parece que lo encuentran, 
por el contrario, m uy natural, m u y  lóg ico , s i he­
mos de ju zgar por la marcha de los sucesos.

Por nuestra parte, confesamos que no lo  entende­
m os... no lo  entendemos.

M A S SOBRE EL EM PR É STITO .

La Bpoon contesta anoche i  nuestro suelto de 
ayer, y  dice que reconocemos la gravedad de las 
noticias que daba.

Si las noticias son exactas, cierto que son graves. 
Y  por eso pedíamos que el m inistro de Hacienda hi­
ciese las oportunas aclaraciones en lo que toca al 
plazo concedido á los contratantes del empréstito, 
que, en cuanto i  lo demás, ya  hacíamos notar las 
contradicciones que notábam os en las noticias de la 
Epoca,.

D ice esta noche que la masa de papel que se po­
dría arrojar á la plaza, es la de 1.000 m illones de 
treses^ procedentes de la primera cuarta parte del 
empréstito. Peyó esta cuarta parte no puede decirse 
que ha sido entregada á precios infimos y como asegu­
raba la Epoca\ porque el tipo que publicamente se 
dijo entonces, aunque no se sepa aun si es el ver­
dadero, no podía aunque mas bajo que la cotización, 
ser de aquel m odo calificado.

Pero la Epo(̂ _ dice por uu lado que el papel que 
podría salir á la  plaza serian los 1.000 millonea de 
la primer cuarta parte, en lo cual tam bién la Epoetk 
padece un error, popqqe parte de esos Í .000  m illo ­
nes fueron ya  lanzados al mercado para la liquida­
ción  de fin de abril, Pop otro lado dice, sin em bargo, 
que los títulos pignorados por el anticipo hecho re­
cientemente, podrán salir al mercado si el anticico 
no se reembolsa, ^

fie dos, ¿Sa ha dado plazo hasta setiembre á 
los contratantes del empréstito? En tal caso, con 
lo que el Tesoro reciba en setiembre se puede reem­
bolsar el anticipo, si le ha habido, pero el haber da­
do ese palazo no puede haber sido sino porque los 
contratantes del empréstito no tenian fundos dispo­
nibles. Y  en este caso, ¿con qué han hecho un an­
ticipo al Tesoro?

¿Tenían fondos disponibles? En este caso, ¿qué 
necesidad tenian de pedir plazo, ni á qué había el 
Gobierno de concedérselo?

Ea la que sí estamos conformes con la Epoca es 
en que el señor m inistro de Hacienda debía haber 
com prendido que en esta clase de operaciones que 
tanto afectan al crpJitQ, la publicidad es el primero 
do los deberes,

productor y  consum idor á la vez. Si, pues, todos 
los productores tuvieran interés en. mantener el sta tu 
quo arancelario, todos serian proteccionistas.

‘Aunque así no fuera, podría creerse, atendiendo á 
la presión que se ha venido ejerciendo en las r e g io ­
nes gubernamentales en sentido restrictivo, que los 
proteccionistas contaban en el país con una gran 
m ^ o r ía .

Repetidas veces hemos dicho lo  contrario, repe­
tidas veces hemos indicado que la  propaganda l i ­
bre-cam bista había ganado á su favor la opinión 
pública, y  que toda esa agitación proteccionista que 
a últim a hora se hacia no era mas que el ú ltim o es­
fuerzo de unos cuantos interesados en mantener las 
restricciones arancelarias.

Pero ahora tenemos que consignar en apoyo de lo  
que siempre hemo.s dicho, una declaración im por­
tantísima, hecha por un proteccionista acérrimo que 
ocupa una elevada posición y  en una ocasión de las 
mas solemnes.

Discutíanse anteayer en las Córtes las bases de 
la reforma arancelaria, y  los oradores proteccionis­
tas, sacando faerzss de flaqueza, hacían desespera­
dos esfuerzos para contrarestar las pujantes em ­
bestidas de los oradores libre-cam bistas.

Se daba, pues, la gran batalla entre uno y  otro 
campo, y  en aquel momento el general Prim , presí­
dante del Consejo de m inistros, contestando en un 
incidente al orador proteccionista Sr. M adoz, se le ­
vantó, y  entre otras d ijo  las siguientes frases:

«M ucho gu sto  tendría en entrar de lleno en el 
fondo de la cuestión, pues digo con el Sr. Madoẑ  
que soy proteccionista, lo he sido toda mi vida y espero 
serlo en adelante.^

Declaración mas categórica es im posible hacerla; 
pero no es para tom ar acta de ella para lo que hem o» 
tomado la p lum a, pues bien conocidas son las ideas 
del general Prim  en este punto. Hemos copiado las 
palabras que anteceden para que teniéndolas eu 
cuenta se comprenda todo el verdadero valor de las 
siguientes que m om entos después pronunciaba el 
m ism o general P r im , dirigidas también al señor 
M adoz:

«P or lo dem ás, respecto á la atmósfera libre­
cambista que dice S. S. que nos rod ea , no debe 
causarnos extrañeza, porque ya saheS. S., y se lo he 
dicho muchas veces que los proteccionistas esta­
mos EN MINORIA EN TODAS PARTES.»

A sí se expresó el general P rim , presidente ds7 
Consejo de m inistros, según (vem os en el E xtracto 
oficial de la sesión publicado en la Gaceta.

Después de estas palabras del general Prim., que 
recomendamos á la atención de nuestros lectores^ 
creemos inútil hacer com entarios.

La Cámara, para confirmar las palabras del g :»- 
neral Prim , aprobó las bases de la  reforma arance­
laria por 119 votos contra 31.

Los proteccionistas han sido derrotados ^  toda 
la linea, por la votación oficial y  por la deelaracicm 
del mas importante de los de su cam po.

CONTRASTES.

EL GENERAL PRIM Y LO 3 PROTECCIONISTAS.

E l trabajo nacional, la industria nacional y  otras 
cosas todas nacionales, son las que los proteccionis­
tas quieren proteger por medio del arancel de 
aduanaa.

Si fuera realmente el trabajo nacional y  la indus­
tria nacional, es decir, el conjunt-) de todos los pro - 
ductores lo que los proteccionistas quieren

Íionera cubierto con el aram e', lo natural, lo lógico , 
o forzoso, era que los proteccionistas estuvieran en 

inmensa mayoría, pues que no hay quien no sea
i

El Papa ha pronurióiado una alocución en él Co’jsisto - 
río del 25 de Junio.

En esa alocución, que mas merecerla oí título de la­
mentación, Su Santidad deplora la leq? proruulgada en 
Florencia obligando al servicio de las armas á los jóve­
nes que se dediquen á la carrera eelesiática, de que hasta 
ahora estaban exentos, con MOóndalo urúversal. Por 
donde se vé que Pío IX  es adversarlo de la igualdad 
ante la ley. En cambio eelebra que varios obispos ita­
lianos hayan protestado contra esa ley, sin duda por no 
hallarla conforme con los preceptos de la  Iglesia. Se la­
menta también de los ataques de que ea blanco el cato- 
lioismo y de los daños que se le Infleren en A u stí^  y 
Hungría. (¡Quién lo dijera!) Le aflige la persecución 
que el Pontífice ruso, el Czar Alejandro ejerce contra 
los obispos católicos de Polonia, únicamente porque 
quieren obedecer al vicario de Cristo: se les impide que 
salgan del imperio para el mejor servicio de la Santa* 
Sede, y  se les dificultan las relaciones con Roma.

Y al mismo tiempo que se pronuncia contra esta. ]Qto- 
lerancia religiosa de Rusia, le afligen las not;\(>íag 
España que le llevara el artículo constltu'-rional que 
proclama esa tolerancia, esa libertad de C’iitos que tan 
de menos echa en otra parte.

Paro este contraste no es el único que hoy haremos 
notar.

Misntras en Roma, Pió IX, celebraba en 95 de junio 
su Consistorio, la Liga de la paz celebraba el 24 en Pa­
rís una sesión general.

y  en ella excitó la mayor curiosidad y  atención un 
discurso del célebre carmelita, el padre Jacinto, en el 
que este elocuentísimo orador pronunció estas notables 
palabras: «Hay tres religiones que gobiernan el mundo,, 
y que son iguales ante Dios: la religión judía, la católi­
ca y  la protestante.»

La voa del padre Jacinto fué cubierta por los frenéti­
cos aplausos del auditorio, y  como exclamase un oyente 
que un fraile no podía hablar de tal manera y el público 
ahogó esta exclamación entre losjmas estrepitosos aplau­
sos. ¿Qué diremos nosotros á todo esto, sino que lo que 
pasa en Rusia, en Austria, Hungría, España, Francia, ea  
todas partos son signos del tiempo y.nada mas? ¿De los 
tiempos que maduran el fruto do la moral y de ia •‘tole­
rancia religiosa universal?

M IS C E L A N E A  P O L IT IC A .

E l 'telégrafo ha desínentido la noticia que trasm i­
tió de que Julio Favre había fallecido. Julio Favre 
existe aun; pero el eminente repúblico francés, el 
form idable atleta que con vigoroso acento ha de­
fendido la libertad en las Cámaras francesas en la 
líltima legislatura, tiene tal vez pocos dias de vida, 
desconfiando de poderle salvar los m édicos que ro­
dean su lecho. Esta desagradable noticia que nos 
comunica la Reforma, produce en nosotros un senti­
miento de amargura que no sabríamos esplicar. 
Elevamos nuestros votos al ciclo por la salud de e .s - 
te hombre notable, y  confiamos que la  Providencia 
le salvará.

CORTES CONSTITUYENTES.

Baitracto de la sition del dia 28 de junio de 1869.
Se abrió á las nueve y media de la noche. 
Rectificaron el Sr. Gomia y el Sr. Rodríguez; el señor 

Meudez Vigo usó de la palabra para alusiones, el señor

Ayuntamiento de Madrid



ANO m .

Eohegaray dijo alg-uoas palabras para maaifestar que 
estando resuelta la caestioa de cereales, do podía ocu - 
parse ya del aaunt) y usí de la pa'abra

B1 Sr. FIGUHRA.S: Me permitirá la Cámara que la 
moleste breves instantes. E^ta tarde he'[oído repetir 
ideas que me pasman respecto ds los EstádoarUniáos, y 
como este es el punto de comparación que tomamos 
con gusto los republicanos, es preciso que me detenga 
en algunas oonsideracioaes que han emitido loa bsüo- 
res Rodríguez y Salazir. Se ha dicho ayer que los obra • 
TOS de Boston, con 9 duros de jornal, no podían comer 
pan, siendo así que está mas barato que en Madrid y 
sus hariuas compiten con las nuestras en Cuba. SI son 
así todos los datos que tiene el Sr. Sahzar, empiezo á 
dudar que haya estudiado bien lo que pasa en los Esta ■ 
dos-Uidos.

También se ha dicho que las tarifas hablan causado 
no sé cuántos desastres. Antas habla allí uua paz octa> 
Tiana; paro recargadas las tarifas ya se acabó todo. 
¿Concibe la Cámara que esto pueda ser exacto? Aun 
cuando lo fuera, ¿qué querría decir esto? Que habla ha­
bido una protecoiOQ excesiva. ¿Hayaquí quien quiera la 
protección excesiva? Nosotros hemos partido siempre de 
la  base de que el cambio tuviera las omdloiones de li­
bertad y de igrualdad, conociendo las fuerzas de nuestro 
país y  las de los demás. Aquí no se ha querido hacer 
eso, sino hacer la reforma arancelaria, porque pesa la 
mano da los líbre-cambistas, y el señor ministro de Ha­
cienda ha faltado á todos los antecedeutes de su escue­
la, porque no ha habido ninguna que no haya hecho 
primero una iaformacion del estado de la Industria del 
país.

Decía el Sr. Rodríguez que desde la reforma arance­
laria en sentido restrictivo, los Estados-Unidos hablan 
tenido uua baja eu los ingresos de sus aduanas de 100 
millones de reales; pero esto no prooele de lo que S. S. 
supone, sino de la guerra que sostuvo y  de la desmora­
lización que toda guerra trae consigo. Allí se examina 
todo auteu de hacerse, y  por cierto que en sus aran­
celes hay derechos que últimamente los han cuadru­
plicado.

Pero ¿qué extraño es que se hable así de los Estados- 
Unidos, cuando decía el Sr. Salazar que una de las cau­
sas de la guerra fué el sistema arancalario? Y por cierto 
que con este motivo se le escapó una verdad: que S. S. 
era líbre-cambista porque no era iudustrlal. Ya saben 
los señores que representan provincias industriales lo 
que les toca hacer, y creo qua todos lo harán; porque así 
como el Sr. "Mendez Vigo ha defendido los intereses de 
Castilla, no faltará quien deñanda los carbones de la 
provincia de Asturias.

Aparte de lo costosa que es la instrucción del obrero y 
de la codicia del fabricante, hay otras causas que impi­
den el desarrollo de la industria. ¿Cómo es posible que 
e l trigo de Castilla compita coa el trigo moruno y el 
ruso, cuando eu España no hay caminos y  las tarifas son 
altas? Sa ha citado el ejemplo de lo sucedido en Francia 
y  enlaglaterra; ¿y en qué condiciones hizo Francia su 
reforma arancelaría? ¿Estamos nosotros en la misma si- 
taaolon?

Por lo que hace á Inglaterra, sabido es lo que h'zo 
Peel con motivo de la reforma de los aranceles; pero al 
mismo tiempo, ¿cuántas cantidades no destinó el G o­
bierno inglés para mejorar su egricuUura?

¿Y cómo ha venido aquí la reforma arancelaria? Yo 
no he visto país algino en que se haya verificado esa 
reforma como aquí se quiere hacer. Las reformas de 
esta clase se presentan francamente eu una ley especial 
para que se pueda discutir con amplitud. Nosotros es­
tamos prontos á apoyar toda reforma aranoelarla que se 
nos demuestre con datos que es necesaria, pero.no que­
remos que se baga empíricamente. Abrase pues esa in­
formación, y  cuando volvamos por octubre se podrá re - 
solver este asunto con pleno conocimiento.

El Sr. MORBT Y PRBNDERGA8T; El Sr. Figueras 
ignora los antecedentes de esta cuestión. No se trata de 
hacerla reforma por vez primera, sino que se está es­
tudiando hace mucho tiempo; hubo uua Información 
parlamentaria en 1855; otra administrativa en 1865, y 
se ha estado discutiendo después en la prensa y  en 
nuestras reuniones.

Dice S. S. que en ningún país se ha hecho la refor­
ma como va á hacerse aquí, y esto es verdad, porque en 
ninguno ha habido tanta información como en el nues­
tro. ¿Qué información cree S. S. que precedió en Fran­
cia para el tratado con Inglaterra? Ninguna.

Ha puesto en duda el Sr. Figueras los datos que aqui 
se han citado de los Estados-Unidos. No conozco muy á 
fondo lo que allí sucede; pero recuerdo qae se publicó 
un estado de su riqueza y movimiento, y  que se presen­
tó la necesidad de reformar las tarifas, porque en mu­
chos artículos lo excesivo de su derecho disminuía el 
consumo. Me basta recordar este hecho en prueba de 
que el aumento del derecho disminuye el consumo.

Las industrias se eslabonan una con otra; no puede 
existir una sin las mismas condiclouee que las demás, 
y  si hay protección para alguna, tiene que extenderse 
también á las restantes. Si las industrias se rebajaran 
por igual, no perderían los industriales nada; la baja en 
e l producto elaborado tiene su compensación en la pro­
tección á la primera materia, y  hé aquí por quÓ nos­
otros pedimos que se dismluuyaa los derechos, que se 
aplique la libertad á las primeras materias. Voy á expli­
car mas esto.

Xa industria española se queja de dos cosas: de falta 
de capital y  de falta de mercado. Pues dadle carbón ba­
rato, maquinaria barata, hilo barato, y  le daréis capital; 
dadle condiciones para que pueda vender á bajo precio, 
y  tendrá consumidores y  tendrá mercado. Y ved cómo 
en esta cuestión los libre-cambistas trabajamos por los 
eonsumiaores, pero los consumidores de cierta clase; en 
el arancel que nosotros proponemos, nada hay para el 
ConsuimdOT común, todo es para el Industrial.

Y permitidme citaros una pequeña anécdota. Visita­
ba yo en cierta ocasión una fábrica de tejidos levantada 
en un pueblo que, merced á ella, de pobre y  olvidado 
que antes era, se habla trasformado en una localidad 
floreciente y  agradable: la persona que me guiaba y  que 
era mi director, no sabia mis opiniones en economía, ni 
aun mí nombre, y me hablaba sin reserva alguna, y me 
iba enseñando con suma amabilidad todas sus depen­
dencias: después de haber consagrado un recuerdo de 
eariño al fundador do ese establecimiento mí ilustre 
^migo el Sr. Madoz, me retiraba, y al llegar á la puerta 
pí*eguaté á la persona á quien me refiero: «Si yo estu­
v iera ‘*QCargado de hacer un arancel, ¿qué me pediría 

__La libertad del hilo de Escocia, con el cual tra­
bajo,» me contestó al momento. Pues esa misma es la 
respuesta de todos» los fabricantes. Cada industrial quie­
re que le demos favorecida la primera materia para los 
productos que elabora.

Todos los demás países, decía el Sr- Figueras, lian 
hecho algo por el pueblo; y  nosotros, ¿qué hemos hecho? 
Señores, yo no sé lo que hizo Roberto Peel al llevar á 
cabo la reforma arancelaria; pero sí estoy seguro de 
que en su discusión no se ofreció, ni naucho menos so 
votó cantidad alguna para saneamiento de tierras ni 
6tra cualquiera compensación de la ley de cereales. Yo 
creo que lo que hace falta, lo que debemos dar al país 
y  á la industria, es la seguridad para que á su sombra, 
ein ¿emor á incesantes modificacioues del arancel, se 
desarrolle y  extienda, y  tranquilidad para que los obre­
ros puedan asistir á los talleres donde únicamente ad­
quieren la educación práctica que necesitan.

Así, pues, creo que de nuestra parte no ha habido 
ni orisa ni nada que se parezca á precipitación y á que­
rer sorprender al pais con la reforma. Y  yo podría de­
volver el argumento al Sr. Figueras preguntándole qué 
género de información ha hecho S. S. para pretender 
que adoptemos como la mejor forma de gobierno la re­
pública.

En eso sí que ha habido una verdadera sorpresa, su - ,

puesto que no se ha hecho mas que una preparaolou da 
algunos cuantos meses.

Y concluyo sometiendo á vuestra atención una con­
sideración que en ocasión anaioga se naoia ai Parla­
mento inglés. Pensad, señores diputados de todas las 
opinióues llueralés, que aquí uo sa versa solo una cues­
tión arancalaria; esto no os otra cosa que una forma 
especial de la lucha antigua y.constante entre dos es­
cuelas, la de los que quijren que la man.) del Gobierno 
maneje las ereancias, la enseñanza, la industria y todo 
en una palabra, y  la de ios que quieren que la acción 
iudividual, la iniciativa del individuo sea completa­
mente líbre; aquí lo que discutimos es lo mismo que se 
discutió en setiembre, que se discutió el año 10 y  el 
36: la influencia del Gobierno, el predominio guberna­
mental pesando en todas las esferas de la actividad hu­
mana, concentrando en sí toda la vida de un pais, en­
frente de la otra teoría de la libertad individual, de lo 
que en los sistemas modernos se llama principio demo­
crático.

Yo os pido que seáis lógicos, y así como cuando ha-' 
beia visto á un pueblo aoatido eu la ignorancia por el 
fanatismo religioso le habéis levantado quitando el mo - 
nopolio de las conciencias, y  cuando le habéis visto 
atrasado y  pobre por falta de libertad política, por ios 
sistemas de gobiernos corruptores que le uan uommaio, 
le habéis enaltecido aboliendo el monopolio adoiinistra- 
tivo y dándole la libertad de imprenta, la libertad de 
asociación y de reunión, debáis ser consecuentes y  no 
deteneros porque le ha leis en industria inferior a otros 
países, en proclamar igualmente la libertad eu tonas las 
esferas y para todos los órdenes de la vida.

Rectificaron ios Sres. Figueras y  Moret, y usaron de 
la palabra para alusiones los Sres. Ruiz Gómez, Maduz 
y  Salazary Mazarredo, rectificando también loa señores 
Ruiz Gómez y Madoz, y dijo

Et señor ministro de SACIEN DA: No voy á pronun- 
osar un discurso, sino á someter a la consideración de 
la Camara un hacho importante. Señores, ¿qué se ha 
visto en esta Asamblea? Que el principio de ia libertad 
rebosa por todos los poros; que se ha presentado la re­
forma arancelaria, que no es sino la consagración de la 
libertad del trabajo; y el voto del Sr. Rodríguez se ha 
discutido hasta con cierta reserva, y los mismos que de­
bían sostenerlo han merecido una deferencia de parte de 
sus impugnadores al combatirlo estos con una templan­
za que impelía á aquellos apasionarse en la defensa de 
sus doctrinas, y así Ua sido qua cuando ha llegado ia vo ­
tación, ese voto quedó desecaado; pero ¡cuán fácilmente 
la minoría en esa votación habría podido convertirse en 
mayoría!

Yo sentía, señores, dar el no á ese voto; pero habla 
dado mi palabra y debía sostenerla. Eso hay que decír­
selo á los alarmistas para que vean que pueden estar 
tranquilos, y que cuando se na dicho que se hará una 
cosa no se hará otra.

Desechado el voto particular, se ha venido luego al 
voto da la mayoría conforme coa lo que yo propuse, y 
después de dos dias de diiicusíon de enmienias, se ha 
entrado hoy de llano en la discusión del proyecto, sobre 
el cual no puedo yo decir nala  después de la que h a­
béis oido, señores diputados, d* ios autoriíe idos labios 
de personas que os son tan simpáticas y cuyo valer vais 
conociendo bien desde que están entra vosotros.

Todos vamos ya por el camino dei ubre cambio; yo no 
sé si puedo decir que también el Sr. Madoz; pero ai mei 
nos sí diré que S. S. ha contribuido á que loa proteccio­
nistas entren en el camino de las reformas.

S. S. me había consultado una enmienda que iba á 
presentar; me dió á elegir entre doa redacciones, y h i -  
bíéndole indicado una, y creyendo que ia someterla a la 
Cámara, he visto con sorpresa que no la habia praueu 
tado. Sin duda será porque no ha podido aculir a tiem • 
po; pero si yo fuera suspicaz podía presumir que hablan 
influido otras causas.

Después de haber dejado de presentar la enmienda, 
el Sr. Madoz me ha sorprendido hoy con la pregunta 
qu ha dirigido al Gobierno. S. S. dice que sí al cabo de 
seis meses vemos que la reforma trae perjuicios, desea 
saber si la haríamos. Eso, cuando ya se ha obtenido uu 
plazo de seis años en que la reforma no tendrá lugar, es 
querer la inmovilidad de seis años para los libre cam­
bistas, y  la movilidad á los seis meses para los protec­
cionistas: y  esto es imposible; yo no he podido contes­
tarle esta tarde porque quería estudiar bien la cues­
tión; tanto mas cuanto que habia recibido de Catalu­
ña copia de un telégrama del Sr. Madoz, en el cual 
se decía equivocadamente, sin duda por la concisión 
que llevan siempre esta clase de documentos, que el 
Gobierno hacia cuestión de Gabinete el voto del Sr. Ro­
dríguez.

Confieso francamente que la reunión da tjdas estas 
cosas no puede menos de alarmarme.

Se propuso la adición en el S|no de la comisión de 
presupuestos, y  no tenia yo un gran inconveniente en 
admitirla al principio, porque no encontraba en ella mas 
que uua redundancia, paro cuando se habia da introdu­
cir esa frase, hubo ciertos incidentes que impidieron que 
se admitiera.

Sin embargo, si se hubiera presentado ahora, pasadas 
aquellas circunstancias que impedían que se admitiera 
con decoro, aunque yo repito que consideraba aquella 
frase como redundante, la hubiéramos admitido para sa - 
tisfacer los deseos del Sr. Madoz.

Vea, pues, S. S. cómo tiene respecto de mi una pre­
vención injustificada, y  cómo yo no soy tan intransigen­
te comoS. S. supone.

S. S. y los Sres. Nuñez de Arce y  Mendez Vigo me 
han dirigido otra pregunta sobre una cuestión que ya la 
Cámara ha resuelto ayer.

Ayer se ha desestimado una enmienda relativa á los 
derechos de los granos, y  la cuestión ya está terminada. 
Tal vez si S. SS. hubieran sido menos tirantes y se hu ­
bieran acercado mas á mí, yo me hubiera acercado tam - 
bien á ellos, y  hubiéramos podido fijar un precio coman; 
pero ahora, ¿qué es lo que tengo yo que hacer? Ya he 
dicho que pausaba poner 12 rs. en quintal métrico, que 
supone 7 rs. en fanega, y  tal vez hubiera accedido á po­
ner 14 rs.; paro se ha pedido un derecho de 18, que era, 
no la protección, sino la prohibición, y después de lo que ’ 
ha acordado la Cámara, yo no puedo decir otra cosa sino | 
que someteré la cuestión al Consejo dd ministros, por -1 
que la Cámara ha resuelto desechar el voto particular, ; 
lo cual significa Implícitamente admitir el precio que yo 
señalaba, por mas que el Sr. Mendez Vigo haya venido, 
en una especie de regateo, hasta 16 rs.

S. S. nos ha podido t^tnbien una explicación acerca de 
si yo le habia llamado acaparados de trigos, y me ha di­
cho que era liberal y discípulo de Fiorez Estrada. Debo 
decir i  S. S. que no he tratado absolutamente de inferir 
ofensa ninguna ni de censurar sus opiniones, pero oreo 
que los derechos que S. SS. proponsn son derechos de 
hambre, Sí esto basta al Sr. Mendez V igo, yo me ale­
graré mucho; sino, puede S. S. aSaiir lo que le parezca, 
que no he de regatear yo satisfacciones á una persona á 
quien aprecio tanto.

Dicho esto en contestación á las preguntas directas 
que se me han dirigido, me queda solo rogar á la Cá­
mara que apruebe el dictámen, con el cual se concllian 
todas las opiniones y  so respetan todos los intereses, 
asegurando al mismo tiempo para lo sucesivo una refor­
ma de la cual puede depender el porvenir de la pátria.

Pasadas las horas de reglamento, y  hecha la oportuna 
pregunta, se prorogó la sesión.

E lS r. M4DOÍ2 rectificó extansamento, sincerándose 
del concepto que le atribuyó el sefior ministro de Ha­
cienda de Usber telegrafiado á Barcelona, produciendo 
alguna alarma con el laconismo respecto al voto parti- 
cnlar libre-cambista.

Pidió la palabra, y  le fué concedida
El señor ministro de HACIENDA: Yo creo que el se­

ñor Madoz esta preocupado. Después de haberle rendido 
si tributo inás franco respecto á la manera co

mo ha trabajado en esta cuestión, no digo mas sino que 
he explicado el motivo que me habia impuesto la reser­
va en este punto. Hasta ahora hemos discutido tranqui 
lamente, y el Sr. Madoz es quien da calor y  animación 
a este debate.

¿Qué he diobo yo? Q le S. S. mandó un telégrama ; 
Birceioua, que por el Jaconismo de los partes ttiíegrali 
eos sin UUíia, allí habia alarmado su comunioací'/n, 
puesto quftá mí se me habia dicho que habia sobr;;tx.5l- 
tado. ¿He dicho que S. S. hubiese tenido iutrncion di
alarmar? No, señores; ó yo hablo en turco, ó el Sr. Ma
düz no quiese entenderme. Yo he dicho que ese parte hi 
podido lar motivo á la alarma, y esto no me lo podrx 
negar S. S. Dice el teiégrama: «Trabajam s mucho. Mi­
nisterio acaba de hacer cuestión Gabinete voto de lot 
libre cambistas. Confio quedaremos rf gularmente.»

Si S. S. hubieso dicho: «Ministerio acaba de hacer 
cuestión de Gabinete, negación voto ilbre-camblstas,» se 
hubiera comprendido bien el pensamiento; pero allí st 
entendió que j1 Gobierno quería hacer cuestión deGab= 
neta la aprobación del voto de los Ubre-cambistas. ¿  ̂
dije yo que S. S. haya tenido intención en esto? N o; i- 
manifesté bien alto y claramente, sino que el Sr. Mad«..z 
desde hace algunos meses, cuando se trata de mí, esi-‘ 
completamente preocupado. {SI Sr. Madoz 'pide la pala 

En el lacouiamo déla  redacción que se da a io 
despachos telegráficos sucede eso. Yo cometería sin du 
da mil faltas en la manera deformar untelégrama, ypo* 
eso digo que ho creo que estuvo afortunado S. S. ai re­
dactar el que nos ocupa. El resultado fué que allí 
alarmaron, allí donde S. S., es cierto, ha tratado de to ■ 
das maneras y por todos los medios de destruir la alar 
raa; pero el Sr. Madoz, como ahora se dice, inconscien­
temente, ha producido la alarma.

Pues esto está ya concluido; yo no he de insistir e 
una cosa que he explicado claramente antes, pero qu 
el Sr. Madoz por desgracia mía no ha entendido, por 
que yo Ue dieao textualmente las palabras antes refe 
ridas.

pasemos á otro punto de los que debo ocuparme. Que 
la escuela libre-cambista y el ministro de Hacienda n 
están conformes, porque antes decía 8 rs. en hectó.itr* 
y ahora l'A También en esto está el Sr. Madoz pre 
ocupado; yo he dicho 12 rs. en quintal métrico, que et 
la equivalencia de 8 rs. enhectólitro. Pues esto es bien 
claro; digo lo mismo ahora que lo que antes expresaba 
al decir 8 rs. en hectóiitro, y ahora, variando la for 
ma, 12 rs. en quintal métrico, que es Idéatlco.

Vamos á otra cueslion que es gravísima: yo quiero 
que la Cámara oiga un telégrami dirigido por uu hom 
bre de Barcalona, que mide el aima dé los demás por m 
alma villana suya:

«Sr. D. Juan P.-im: Al alarmarse el país productor y 
contribuyente por la amenaza de tratados de comercio, 
le tranquilizó V. manifestando que de acuerdo con Fi 
guerola («con Figuerola;» en esa forma daapreciaiiva), 
la comisión aceptaría la cláusula de que lüs Cor 
tes, dentro de los seis años, resolverían lo que hubiest 
de ser.»

Esa enmienda que no ee ha presentido á tiempo por 
un antiguo parlamentario, y  que ha podido presentarse 
antes de hacerse de las cinco enmiendas que se han 
discutido. «Sin embargo, Fjguerola y la comldion de 
p'eaupuestoe» y la comisión de que se trata, señores, 
ea de la comisloa de presupuestos, «dm embargo, Fi 
guero'a y la comisioa han rechazado esta cláusula sal 
vadera para poder entregar al país atado de piéí y ma 
nos á quUn quizá se lo compró. Nadie duda dei general 
Prim, pero la consideran engañado por Figueroia. An­
tes que el país, llamándose también á engaño, tome 
las graves resoluciones á que qul-ierau arrastrarle ios 
mal avenidos o n  la situación, deseo tener una entre­
vista c m V .  saliendo el p ró x im o  lunes por la.mañana, 
suplicándole se sírva entre tanto detener ese proyecto 
tal como está.»

Quien se ha esprasado de esta manara es un vil, un 
miserable. {Varios señores diputados: ¿Sa puede saber su 
nombre?) Puig y Llagost-ra; Puig y  L'agostara ha in­
sultado, no á Figuerola, ha insultado al ministro de Ha­
cienda y  ha insultado á la comisión de presupuestos, y 
ha cometido un desacato contra la Asamblea del país. 
¿Y querríais, señores diputados, que el ministro de Ha
cien da y  la comisión de presupuestos, si tenían un áto­
mo de sangre ea sus venas, hubieran aceptado esa cláu­
sula que ahora modificada quiere presentar el Sr. Ma 
doz, después de ese telégrama? {El señor presidente del 
Consejo de ministros pide /í  ¿Queréis saber lo
que yo dije en la comisión de presupuestos?

Pues yo que no he pedido, que no bs dicho nada 
centra ese hombre por quien el Se. Madpz ha intarce - 
tíido {El Sr. Madoz pide la palabra)-, yo, que no he lie 
vado á ese hombre á los tribunales con el dertcho que 
como particular y  como ministro tenia para poder so ­
meterle á BU fallo; yo, que no he liayado á ningún p e­
riódico á los tribunales durante todo este tiempo, si­
guiendo la conducta da todos mis amigos, y  así escomo 
se desesperan la Qordz y  la Flaca, porque no les hemos 
proporcionado la gloria del martirio, como dirían; yo, 
que no he llevado como he dicho á los tribunales á ese 
miserable, ¿creeis, señores diputado?, que hubiera sido 
digno de la Asamblea el admitir uua enmienda que se 
hubiera dicho que era bajo la presión de semejante 
telégrama?

Pues yo dije en la comieion de presupuestos que á 
pesar de mi propósito, si la comisión quería aceptar esa 
enmienda que la aceptase, pero llevando á los tribuna­
les á ese miserable; solo así puede admitirse la enmien­
da; l̂^o^a las Cortes resolverán lo que quieran.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ardauaz}'; SI señor presi­
dente del Consejo de minhtroB tiene la paiabra.

El señor presidente del COííSSJO DE MINISTROS: 
Señores: este debate ha tomado unas proporciones que 
yo no osperaljc, ni esperaba ciertamente el Sr. Madoz, ni 
la Cámara podia presentir, y  íme vá a permitir‘ el Con­
greso que signifique mi extrañeza de que mi digno ami­
go el Fiffuerola dé tanta importancia al dicho de un 
hombre que sí ha cometido uqa iu^pruleuela, uua lige­
reza, no creo deba ser caíifica lo de indigno ni villano. 
Es un l^ombre de buena fé, es uu hombre de corazón 
honrado, es uu hombre digne, pero que arrastrado por 
ei Interés que tiene por la industria de au país, ha podí- 
doparmitirsa esas frase», qae yo he silo el primero en 
ieeha;;arlas; y sabe el Sr. F<g'*tcrola que el día que se 
presentó on Madrid, estaqdo éq plena E.»uqlon do cata­
lanes, yo le dije tales cosas y con tal dureza, que á estas 
horas no le he vuelto á ver.

Pero yo no ma explico, repito, cómo el Sr. Figaerola, 
acostumbrade como estamos todos nosotros á que con 
cualquier rqotivo y  á cada iustant-e lé digan las iniqui­
dades que de nosotros se han dicho y se dicen, sin mas 
razón que porque así les place á ciertos pariólicos y á 
ciertas gentes; yo no comprendo, digo, que le hayan 
sido tan amargas las frases dol Sr. Puig y Liegos- 
tara.

Será preciso, señores diputados, que en posas pala­
bras haga la historia de lo ocurrido ápropódto de la 
reforma arancelaria, para que se venga en conocimiento 
de si la frase que el Sr. Madoz pretendía introducir en 
el artículo tiene ó no tiene importancia. Cuando los ca­
talanes vinieron aquí hace unas semanas, alarmados por 
el primitivo proyecto que presentó el señor mluistro de 
Haciendp., tuvieron unas conferencias, priniero en casa 
del Sr. Madoz, y  después en el ministerio de la Guerra, 
á las que tuve la honra de asistir. En aquellas confe­
rencias, que eran, por decirlo así, de transacción, asis­
tió un alto empleado de Hacienda; allí se sentaron las 
bases que satisficieron á los señorea fabricantes, y una 
do las cbudlciones que nos suplicaba se iutrodujese en 
el proyecto era la de que pasados los seis años, y  al es­
tablecer que el sétimo empezara la rebaja gradual, que 
se añadieran las palabras de «si las Córtes lo tenían por 
conveniente.» A  eso se contestaba que era inútil, que 
era unafrase redundante, y que por tanto los fabrican- !

*es no debían empeñajse en que sepuslira. Pero ellog, 
•al vezsin razón, sa empeñaron en que la frase les era 
\lt<mente conveniente para tranquilizar el espíritu de 
■08 fabricantes, el espíritu da los interesados en la pro. 
>ecion.

Y entonces yo le decia al Sr. Flguerol^a: «¿La frase 
•sa destruye acaso la esencia del proyecto de Jej?» "y 
ae coutestaba que no. Pues entonces, ¿qué inconve- 

,'iiente hay? Si estas palabras satisfacen á los catalanes 
! han delievftrlas ia tranquilidad, y ellas no destruyen 
i espíritu del proyecta, ¿qué inconveniente hay en po» 

••ler'as dentro del proyecto? El Sr. Madoz quedó en pre- 
mentar una enmienda en ese sentido; S. S., por razones 
lue es inútil explicar, no presentó esa enmienda, y nos 
encontramos hoy en el caso do que se va á votar el pro. 
fccto sin esa frase. Y digo yo: ¿qué inconveniente, que 
jeligro hay, como se ha dicho otras veces, en que la 
■i ■misíoü tenga la bondad de retirar el proyecto y aña- 
iir;e esas palabras, con lo que todo habrá concluldc? 
P TO á eso respo.ide el Sr. F guerola: «Yo, que no en- 
luentro dificultad eú que así sf higa, no puedo acceder 
á ello si no se castigra severament-.' á Llagostera.»

Y ole  contestaré al Sr. Figuero'a eu primT lugar, pu 
-iéadoi» que sea generoso con Llago^itera, como lo es 
.son todos: y  en segundo lugar, que poniéndome en esa 
lura alternativa, y como á mí me -importará mas Ja 
'.ranquílidad de aquel país industrioso que no el qus 
Llsgostera sufra un poco por su irreflexión y por rus 
vsrevidas palabras, preferiré attaralmante el sacrificio 
le Llagostera al saorifloio de todos mis paieanoa. Esta 
es la situación; yo acabo de dirigir una súplica á la co. 
nislon de piesupsestob; al la comisión está presente, 
'O le m ego que conteste si admite ó no que se ínter- 
•alen en el ariloulo las palabras que ha indicado el se­
ñor Madoz.
î laeam ien laesi 1 )itítir^ri e i a ’ g o e’ proyecto de 

a comisión, estarla en su derecho al sostenerla la comí, 
-ion; pero sino le lastima, ¿qué inconveniente hay en 
)oner esa frase, aunque sea redundante, cuando eso lis­
era la tranquilidad á los catalanes?

Yo sentiria amargamente, señores diputados, haber 
pronunciado una sola frase que lastimara en lo mas mí- 
ilmo á mi digno compañero el Sr. Figuerola, de quien 
nantas pruebas he recibido de benevolencia y de amis- 
'•ad, y que le he encontrado siempre condescendiente en 
esa cuestión. En este momento es cuando le encuentro 
algo duro; y ai S. S. quisiera continuar su benevolencia 
conmigo, y tenerla también oon mis paisanos los catala­
nes, yo crío qua prestaría un inmenso servicio al país. 
La comisión verá si puedo aceptar la proposición que le 
b ’ go, y la m esa  si esto fuese posible. Creo que de ha-
serse así, seria el modo do transigir la cuestión; adml-
oiendo la frase que, después de todo, no lastima el pro 
yecto.

EiSr. CORONEL Y ORTIZ: Pido quo ee lea ol ar- 
cículo fO del retrlaruento.

El Sr. SECBETARIO (Carratalá): Dice así:
«Las adiciones ó enmiendas se presentarán antes de 

abrirse la discusión del artículo ó proyecto á que se eon- 
traigan, y leídas que sean, pasarán á la comisión.»

Ei Sr. MADOZ: Sr. Presidente, retiro mi indicación ó 
enmienda.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ardanaz): El safior ppasli 
dente del Consejo da ministros tiene la palabra.

El señer ministro de FOMENTO: Si el señor presiden­
te dai Consejo de miuistrOR me permite, yo voy á decir 
ios palabras nada mas. {El señor presidente del Consejo 
ie ministros manifiesta que no tiene inconveniente.)

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ardanaz): El señor mi­
nistro de Fomento tione la palabra.

El señor mioistro de FOMENTO: Señores diputados: 
todos habéis visto que este debate, que es uno de los 
mas importantes y de los mas solemnes que hq 
la Asamblea, se ha llevado tranquilamente, pronun­
ciándose los mejores discursos que acerca del libre­
cambio, que acerca de la cuestión arancelaria y  del jui­
cio que á cada uno merece la libertad ó la protección de 
la industria pueden decirsp: y cuando todos creíamos 
que se iba á votar con la misma tranquilidad el dictá- 
men de la mayoría da la comisioa, como habíamos yo*a; 
do las enmiendas, un incidente que no h'ubíera tenido 
importancia si no hubiera sido á última hora, y  si no 
hubiera 'sido por las personas que han terciado en él, 
pero que ha venido á perturbar á la 48amblea y á oolô s 
caraos en esta situación, es el que me obliga á pedir 
la palabra, suplicando á la Cámara que acepte un ruegq 
que le he de hacer, y  que es el primero que le hs 
hecho.

Si de algo vale ml ruego para la Cámara y  para el «p: 
ñor Presidente, pneato que no se há h^ohq mas qué 
prorogar esta sesión y no se ha dicho por cuánto tiem­
po, le ruego suspenda la sesión, y mañana á primera 
hora votaremos el dictámen, lo que de todos modos, 
siendo en vo^cion  nominal, harria entrotenú^Uhii 
largo rato esta noche.

El S?. VICEPRESIDENTE (Ardanaz): Voy á decir 
dos palabras. La situación en que el debate se encuen* 
tra es extraordinaria. Yo aprecio todo lo que merece la 
indicación qqe acaba da hacer el señor ministro de Fo­
mento; pero recuerde S. S. cuál es la situación parla­
mentaría en este momento, y  puesto que el Sr. Madoz 
ha retirado su indicación, oreo que ya no tiene objetó 
este debate.

Els¿5qp de Pido la palabra
únicamente para decir que yo DO puado tratar do crear 
ningún compromiso al señor presidente del Consejo de 
ministros, y mucho menos á mi poli natal; por lo tanto, 
el buen cíiiteriq de la oomision resolverá en este asunto.

El Sr. M 4D0Z: Sí, la he retirado; no sa prefícupen 
los señores de la mayoría; yo no he de negar lo que ha 
hecho; pero permítasems decir por qué la he retirado,

Ea primar lugar, me ha de permitir la Asamblea 
que lea el despacho tolegréfico que dirigí desde aquí. 
{ l ‘ yó.)

Me parece que no habla aquí nada de particular. El 
parte de Sabadell se podía dirigir como se dirigió, pues­
to que el señor ministro había hecho cuestión de Gabi­
nete la del voto. Se comprendía bien por las explicacio­
nes anteriores de S, S,

íior qué no se ha presentado la enmienda y  por qué 
he retirado la enmienda. {Rumores.) Señores diputados, 
un poco de benevolencia en las circunstancias difícUei 
en que me

Yó he dicho esta mañana que creí, padeciendo un 
error, que se discutirla la cuestión arancelaria por ba> 
ses; nunca pule creer que la cnestlon arancelaria ae 
decidiese en un articulo de dos líneas y media y  coa 
solo tres discursos eu contra y  tres en pró.

padecí ese error: llegará la base 5 .‘ y presentaié la 
enmienda que está firmada desde el día anterior al pri­
mero de la discusión, teniéndola eu el bolsillo.

Aun recuerdo que el señor presidente del Concejo de 
miaistros, mas enterado q u e jo  en estas cuestiones da 
reglamento, me decia: «¿Como retarda V. el presentar 
la enmienda?» Hay tiempo, decia yo. Por consiguiente, 
el error es mío: coafleso que debí pre-entarla ante»; pe­
ro cuando yo no la he presentado, ha sido por ese error 
que nacía de la creencia en que me hallaba de la discu­
sión por bases.

¿Por qué la retiro? Me ha parecido que sosteniéndo­
la, al oir la manera de explicarse el señor preaid«nt6 
del Consejo y  el señor ministro de Hacienda, pudiera 
haber sigan disgusto ministerial, y yo no quiero eso.
Bu todo cuanto pueda contribuir......{RuM'yres.) Si á al-.
gano no le gasta mi conducta, no tengo yo la culpa; pa­
ro yo me explicaré siempre con noble independenoia. 
Cuando veo uu convicto en el ministerio, procuro hacer 
al sacrificio dol amor propio por no crear complica­
ciones.

Mas me ha de permitir el Sr. Figuerola que le diga 
que ya hemos concluido oon la enmienda. No hay en­
mienda ya; pero jah, señorea! ¡Qaé cosa mas sensible, 
que la mayoría se haya preocupado, y preocupado justa*
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pente al oír leer un telégrama! y ¡qué oosa tan haiural 
que yo haya Considerado que después de ese i-'^léiframa 
Qo podia admitirse la enmienda, así como se preucupd la 
{¡omisión do presupuestos en ia lectura de ese mi;<uiQ 
telégrama y  puso al ee&or ministro de Hacienda en la 
gituaciOQ mas crítica, porque decía: si s'e aprobase la en­
mienda hay que líevar a ios tribunales & ese desgracia­
do, i  quien yo conozco! Conocí á su padre: era muy 
amigo min, era muy formal y muy hombre de bien; y 
debo decir al Sr. Figuerola, que yo he condenado su 
conducta con lu misma dureza con que ia he condenado 
delante del señor presidente dei Consejo de ministros, y 
yo he gestionado para que no se siguiera la causa.

Señores, ¿que gestiones he hecho yo? Parecían mis 
mas encarnizados adversarios los Sres. Moret, Bodri- 
guez y  Echegaray: pues bien, les escribí una carta, les 
pedí qas interpusieran su influencia y que evitaran que 
se siguiese esa causa. En eso ¿perjudiqué yo algo al se> 
flor Figuerola? Estos señores me contestaron una carta 
que conservo como testimonio de benevolencia y de ca ­
rleo, diciéndomo: «Nosotros interpondremos nuestra in­
fluencia para que no pase adelante este asunto.» A mí 
me dolía que el Rr. Figueroia se ensangrentara con 
aquel jdven. {Murmullot) Señores, parece que no se me 
quiere oir.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Ardanaz): Orden, señores 
diputados.

El Sr. MADOZ: Y dije entonces como digo ahora. 
Señores, estas cosas en la época presente en que tanto 
se lastima la honra y ia reputación de las personas, no 
deben llevarse hasta el extremo: si se quiere una e i -  
plicacioa, se dará; si se pide una satisfacción, se dará 
también; y ahora mismo yo estoy dispuesto á dar las 
que sean necesarias. No quiero que sírva de pretexto el 
po haberse dado para que se le persiga: no quisiera que 
se molestara á ese jdven; lo sentiría mucho: y  en estas 
circunstancias, y  á fin de que la lectura de ese papel no 
traiga mayores conflictos, aun cuando mi conducta se 
aprecie en Cataluña deia manera que pueda apreciarse, 
yo retiro la eumíenda.

El Sr, MENDEZ VI<30 pidió se aceptase por la Cáma­
ra la iudUcaciou del señor ministro de Ajar el tipo de 14 
reales en quintal métrico como derecho protector para 
los trigos.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel) expuso que la ooml- 
sion entendía que esto asunto se resolvió ayer, y que el 
Gobierno no podia elevar el tipo á mas de 12 re.

Su rotación nominal se aprobó el art. 9.“ por 119 vo­
tos contra 31 ep esta forma:

Señores que dijeron si.

Sánchez Ruano.—M-irqués de Sardoal.-^Cerratalá.—Herrera. 
—Sagdsta (D. Práxede^.— Prim.— Figuerola— Silvela.— Ruiz 
Zarrilla (D, Manuel) —Topete.— Izquierdo.—Ruhio Caparros.— 
León (D. Eduardo).—Montejo,— Ruiz Qotaez.—IJuñiz.—Alcalá 
Zamora (D. Luia}.—Unjo Ariaa.-f-Montero Uioe.—Mirtos.— Dâ :. 
mato.—Jimeno -ág.ui.—Coronel y Ortiz.—Serrano Bedoya.—Fer- 
nandez da las Cuevas.—Salmerón.—Arquiaga.—Salazar y Mazar- 
jedo.—Moya.— Milans del Boach.—Ballesteros (D. jacinto).— 
^ntpa — Vidal y Villanueva.—P'-ralta.—Moreno Benitez.—Go- 
dinéj de Paz.—Cir,terO;fi:Ln>!fi? IJqmingnoz,—Ballestero (D. Hk* 
riatio).—Rodrlgiiíz Piiiilla.-nRudriguez (Ü. Vicente).—Iluiz Zor­
rilla (D. Francisco).—Gil Sanz.—Perez Zamora.—̂ Montemar.—; 
Bodriguez Leal.—Mosquera.—Fernandez Vallin.—Uiloa (D. Au-

f st"). — Uzuriaga. — Aivarez Sotomajor.— Macías Acosla.— 
itltavepde.—Carrillo.—Sancho.— R''drieuez Seoane. — Sagasta 
. Pedro),—Uiiiz Capciepiin.-íDi-ig>iez -Mo­

reno Bodriguez.—S.antamaría.—Navarro y Ochotoco.—Mnisoniia- 
ve.—Oriiz do Pinedo.— Montesino.—Masa — Mufioz Bueno.— 
Cáncio Villamil.—Ro riguez (I). Gabriel).—M ret.—De Blas.— 
Calderón Coilantes.—Jover.—Moreno Nieto.—Madrazo.—Gallego 
D;az.—Ortiz y Casado.—García Gómez.—Marqués de la Vega de 
á{ijuijo.-^uoi,j;i|ez Marfon.-^Paioi! y Coll.—Merqlfl.—Paatof y 
tandero.—Ramos Cnidéfon —Molini.'—Caro— Hid'a go.—Carras- 
coii.—Castillo.—Cabei'o.—Aparicio.—Muñoz Sepiilveda - 7  Ro­
mero Girón.— Echegifay.—Suarez Incl.án,— .Alvf5red8.-:::Bs<̂ ^U*- 
~  'Aivarez BorhoUa. - i  Ctiacon. 'fOfo y M' ŷa- “r  ArgCielleQ. 
Chao.—Franco Alonso.—García (D. Manuel Vicente),—Mesia y 
Elola.—Jontoya.—Prieto.—SanchezBorguella.-wMarquiina.—Her- 
raiz.—Carrascon.-»i«G'i8telar.—Herreros de Tejada.—García Ló­
pez.—Orense.—Soler (D. Juan Pablo).—Abarzuza.—Sr. Vicepre­
sidente (Ardanáz).—Total 119.

Señores que dijeron «o:
flgueras.—Joarizti.—:Balaguer.—Bi y Margal!.—-Guzman Santa 

María. — Madez. — Maluqu^r.— Vmader.— Villanueva. — Santa 
Cruz.—Duque de T^tum.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Mendez Vigo.—De Pedro.—Cascajares.—B.ildrich.-T^Font^nals..» 
Sorni.-^Rius.-xGomis.— .\lsina.^Moxó.---.;Be¿avént.— Ferratges. 
—Santiago.— Viilalob’.'S,— Sanz.— Robert.— Curiel y Castro.— 
Franco del Corral.—Suiier y Capdevila.—Total 31.

se levantó la sesión. Era la una y  media de la ma­
drugada.

CORTES CONSTITÜYEKTflS.

de 6

Sesión del dia 29 de junio de 1869.
A la una de la tarde la abrió el presidente Sr. Martos. 
‘=5» leyó y  aprobó el acta de la sesión antsrior.

>. ORENSE, con ocasión del acta, intentó hacer- 
wi-godel incidente de anoclie,

El señor PRESIDENTE manifestó que no podia el se­
ñor Orense usar de la palabra con pretesto del acta y 
que dentro del reglamento tenia espedíto su derecho 
para ocuparse de todo lo que creyera conveniente al 
país.

L'ívéronse varios documentos refarentefl al de8,)acho 
ordinario.

El Sr. ORENSE se levanté nuevamente, ptetendiendo 
usar de la palabra con ocasión del incidente suscitado 
anoche, no cesando en su empeño ápesar de las reitera­
das indicaciones de la mesa. Con tal motivo el señor 
Presidente llamó al órien al orador, y recordando que 
las Cóít'js tenían resuelto no poderse ocupar de otros 
asuntos hasta tanto terminase ia discusión pendiente 
sobre el presupuesto de ingresos, preguntó á la Cámara 
si concederla la palabra al Sr. Orense.

Las Córtes rí solvieron negativamente.
El Sr. ORENSE protestó de la conducta de la mesa y 

las Córtes'.
El Sr. PRESIDENTE llamó al órden al Fr. Orense y 

BU alenciou en cuanto al respeto que merecen la presi­
dencia y las Círtes.

Los Sres. Mata y Soler (D. Juan Pablo) pidieron U pa- 
labra que les fué negada por la mesa.

Entrando en ia órden del dia continuó el debate pen­
diente sobre ei presupuesto de iugreses.

E: Sr. B.ALAGÜER apoyó un artículo adicional al 9.” 
para que se abriera una Uformaolon parlamentaria para 
que p’idUrau conocerse las necesidades de las pequeñas 
industrias.

El Sr. MORET, de la comisión, dijo que no podia ad­
mitirse por estar ya api'obado el art. 9.®

El señor ministro de HACIENDA expúsolos incon­
venientes que podría traer ia admisión del artículo adi­
ciona!.

Rectificaron los Sres. Balaguer y Moret y  se desechó 
el artículo en votación ordinaria.

Leyóse el art. 10, nuevamente redactado por la comi­
sión en los términos siguientes:

«Art. 10. Para el pago de débitos de ejercicios cer­
rados que resulten líquidos y contraídos en cuentas á 
favor del Tesoro público por contribuciones y  rentas del 
Estado, desde 1.® de enero de 1850 hasta 30 de junio 
de \8&í, se admitirán los bonos uel Tesoro por todo su 
va'or nominal á los que fueren primeros contribu­
yentes.»

Este artículo faé aprobado sin discusión, 
íjfttirado por la comisión el artículo 11 para redactar­

lo de nuevo, se dió lectura del 13.
El Sr. TORO Y MOYA apoyó la siguiente enmienda: 
«Debiendo gravitar el de las partidas fallidas sola- 

meutti sobre los contribuyentes morosos y no sobre los 
exactos en la entrega de sus cuotas.

>Quedarán exentos de pagar el premio de cobranza 
^os contribuyentes que satisfagan anticipadamente por 
trimestres, 6 anualidades en el Banco de Es­
paña ó en sus sucursales sus respectivas cuotas, abo­

nándoseles en el segando y  tercer caso á razón 
por 100 anual por el anticipó.»

El Sr. GON2LALEZ (D. Venancio), de la cómlsfon, 
expuso la oonfumiUad ae la misma r>̂ 8pectu á la segun­
da parte de la enmienda, que fué aceptada.

Puesto a discusión el art. 13, ei Sr. Montero Telinge, 
por cesión UbI Sr. Tutau, usó de ia palabra en contra.

Ei Sr. H e r r e r o s  d e  t e j a d a , de la comisión, 
defísndió el artículo.

Rectificaron los Sres. Montero Telinge y  Herreros d© 
Tejada.

Ei señor ministro de HACIENDA pronunció breves 
palabras en defensa del articulo que no perjudicaba, 
dije, los intareses de loe contribuyentes asturianos. 

Rectificó el Sr. Montero Teiinje.
El Sr. TUTAU consumió el segundo turno en contra. 1 
El Sr. GONZALEZ (O. Venancio, de ia comisión) de- : 

fendió el artículo. {
Rectificaron los Sres. Tutau y González.
El Sr. ioUARiiZ INCLAN (de la comisión) esplícó el ! 

sentido en que esta había admitido ia enmienda que 
apoyó ei Sr. Toro y Moya.

El Sr. MORALES DIAZ, como autor de la enmienda, 
esplícó también el objeto de ia misma.

Se suspendió ei art. 13 para redactarlo nuevamente. 
Leyóse el art. 13.
El Sr. ORENSE usó de la palabra en contra.
El señor ministro de HACIENDA dijo que el país no 

pagaba todas las cifras que arroja el presupuesto de in­
gresos porque entre ellas figuraban ios productos de lo­
terías, tabaco y otras que no gravitaban sobre ia masa 
de contribuyentes.

Y esplícó las ventajas de loe sellos de correos y telé­
grafos el de los que representaban el servicio de ia ad­
ministración de justicia, así como ia supresión y  refor­
ma de otros determinantes también de ciertos servicios. 

Rectificó ei Sr. Osense.
El Sr. GONZALEZ (D. Venancio), de la comisión, de • 

fendió el articulo, manifestando la justicia de ia organi­
zación del papel sellado, que era, como todos los sellos, 
la representación del premio de ios servicios.

Rectificó el Sr. prense y se suspendió la discusión.
El señor minisiro de HACIENDA, prévia la veuia de 

las Córtes, subió á la tribuna y  leyó un proyecto de ley 
autorizando oi Gobierno para plantear desde 1.® de julio 
próximo el presupuesto d© gat-tos presentado á las Cór- 
tes, sin perjuicio de las modificaciones quo acuerden las 
Córtes en su dia.

Continuando la discusión del presupuesto de ingresos, 
El Sr. LA ROSA (D. Adolfo) consumió ei tercer tur­

no en contra del art. 13.
El Sr. MORET, de la comisión, defendió el artículo.
Sin discusión se aprobaron también ios artículos 11 

y 13 nuevamente redsotadoB.
Dióse orenta de un articulo adicional que apoyó el 

Sr. Qdreí i, y aceptado por la comisión, según manifestó 
el Sf. Mores, fué aprobado sin debate, y  que d ice :

«Que se preseuten á Ja mayor brevedad posible los 
presupuestos de Cuba, Paerto-Rico y  Filipinas, y que 
en loa años sucesivos se presenten dichos presupuestos 
con ia regularidad debida.»

Dióse asimismo cuenta de un voto particular suacrito 
por el Sr. Moret y otros, sobre formacíGO de amillara-

Abierta discusión sobre el mismo, el Sr. García (don 
Diego) lo combatid.

El Sr. MORET explicó la conveniencia del voto par­
ticular de que era autor.

Rectificarqn los Sres. García y  Moret.
El señor ministro de HACIENDA rogóá  la Cámara se 

tomase en contideracion el voto particular que oomside- 
raba coRveuien^^,

Las Córtes 1q tomaron en consideración.
Abierta discusión sobre el mismo, se desechó una ei\i 

mlenda que no apoyó su autor el Sr. Caro,
La comisión aceptó otra del que fuá^tomada en 

consideración,
Rel^itivaiiiente á otra del espresado señor diputado; 

dijo el Sr. Moret (de la comisión) que ningún inconve­
niente habla en que ios individuos del Ayuntamiento 
formasen parte dei jurado pava la formación de los ami- 
llpramientos, pero sí en dar la presidencia al alcalde en 
vez del juez.

La enmienda fué desechada en lá pOirte na aceptada 
por la comisión.

El Sr. L 4  r o s a  apoyó otra enmienda relativa al re­
partimiento de la contribución territorial.

Además se quejó de que ei señor ministro de Jlaolen- 
da hubiese abandonado ei salón CB d  momento en que 
el orador se ocupó rpomentuc antes de una importante 
GuesUon de Hacienda, y de que el Sr. Moret no hubiese 
contestado á una pr»:ganta quo rtirijió á la comisión.

El señor ministro de HACIE^D4 eapuso que aban­
donó al salón por ha^sr sido llamado por el pr»*“taente 
d© la comisión de presupuestos. Y enmien­
da apoyada por ©1 Sr. La Ros® esponiendo los inconve­
nientes de su ad«;pGion.

El Sr. MORET esplícó iamb'en el por qué no contes­
tó al Sr. La Rosa combatiendo asimismo la enmienda 
que este eeñor apoyó.

Se ciestchó la enmienda y se suspendió la discusión. 
Dióse cuenta de una proposición para que el Gobier­

no se sirviera dar cuenta de los pormenores de la crisis 
mioisterial.

El Sr. ORENSE ia apoyó haciendo una esenrsion his­
tórica de nuestro país en el presente sig o; censurando 
IOS desórdenes de arriba y  explicando ios de abajo; ase­
gurando que España es republicana; censurando la 
Constitución que no í^atlsfacia, dijo al pueblo y la cir­
cular dei seño? ministro de Gracia y Justicia; ofrecien­
do la continuación dei partido republicano en la legali­
dad si se respetaba literalmente ia Constitución y resol­
vían las dudas con un criterio esencialmente liberal; y 
exponiendo que la primera ley de loa Parlamentos era 
explicar detaUadamente las causas de todas las crisis.

Y esplicó las razones porque quería hablar al empe- 
z' r̂ la sesión, reservándose el uso de la palabra por si 
le ocurría alguna cosa que decir.

E lSr. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINIS­
TROS esplícó las causas de la última crisis, en el can­
sancio de los señores que dejaron las carteras, y  que 
fueron reemplazados por dos individuos de la mayoría y 
déla misma fracción á que pertenecían los dimitentes.

Respecto ai lamentable incidente le anoche, debia de­
clarar que no debú obrar como lo hizo, puesto que el 
presidenta del Consejo de ministros no debe levantarse 
en ningún caso á contradecir á sus compañeros.

Añadió que en absoluto no podía admitirse el princi­
pio dei deber de dar cuenta á las Córtes de todas las 
crisis.

Sstrañó que el Sr. Orense supiera por las palabras 
pronunciadas en otra sesión por un importante diputa­
do y hombre público, qué estábamos próximos á un 56, 
áun golpe de Estado, y  manifestó que no creía, que ne 
gaba huoiera hombres tan insensatos que se atrevie­
sen á dar un goJpe de Estado, que por otra parte no 
tenia objeto, y  ademas, loa hombres del banco azai 
eran sobrada garantía, para no abrigar tal creencia; 
{El Sr. La Rosa y  otros seTiores diputados de la minoría, 
gesto negattvo), si no son garantía pi r̂a ei Sr. La Rosa y 
sus compañeros lo eran, dijo, para las Córtes.

Y terminó diciendo que la libertad no peligraba y que 
la revolución triunfaría por los esfuerzos y el patriotis­
mo de todos sus defensores.

ElSr. ORENSE manifestó que el país temía y  estaba 
receloso, espiicándose su sensatez en la confianza que 
le animaba de que vendría la república.

El Sr. LA ROSA dijo que, no solo dessgradaban al 
orador, sí que á sus electores y á iaprovincia de Sevi­
lla los señores ministros, muy especialmente los auto­
res de las circulares recientes de Gobernación y Gra­
cia y Justicia.

El señor ministro de GRACIA Y  JUSTICIA manifes­

tó que para ocupar dignament© su puesto necesitaba la 
confianza de la mayoría de la Cámara. Que dictó la oír • 
cular con un criterio liberal y  de órden, que se ,discutió 
ámpliamente y se dieron las espiicacioges cpnyenientes.

Se desechó la'proposición.
' Se dió lectura del dictámen de la comisión referente 

ai proyecto de ley leído esta tarde por el señor ministro 
de Hacienda. [Varios seilores de la minoría pidieron la 
palabra en contra.)

Y se levantó la sesión. Eran las siete y cuarto.

Continuación de la sesión del dia 29 de junio de 1869.
A  las diez menos cuarto de ia noche continuó la sesión 

bajo la presidencia del Sr. Martos, y la discusión sobre 
el presupuesto de ingresos.

El Sr. CARO usó dé la palabra en contra del voto par­
ticular del Sr. Moret, referente á la formación de los 
amillaramlentos.

- El señor ministro de HACIENDA pronunció breves 
palabras en def msa del voto que se discutía.

El Sr. MORET defendió el voto, esplioando las razo­
nes por qué no admitió ia comisión las enmiendas del 
Sr. Caro, razones que no expuso al leerse las expresa­
das enmiendas porque su autor no las apoyó, imposibi­
litando la discusión de las mismas. Y añadiendo que ad - 
mitióla parte déla  enmienda del Sr. Caro referente á 
que formaran parte del jurado para la formación de los 
amillaramientos los individuos de los Municipios.

Rectificó el Sr. Caro y  se aprobó el voto particular en 
votación ordinaria.

Y se levantó la seaion. liaran las diez y  cuarto.

SE C C IO N  O F i a A L .

[Gaceta de ayer.)
La Gaceta no publica disposición alguna oficial.

D E S P A C H O S  ^T E L E G R A F IC O S.

Pabis 28.— Apertnra del Cuerpo legislativo. La de­
claración leída por Mr. Rouher dice que la actual sesión 
estraordinaria debe ser consagrada á la verificación de 
los poderes, pero que en la sesión ordinaria el gobierno | 
propondrá a ia Cámara ios proyectos que ban parecido 
ios mas convenientes para realizar los votos del país.— 
Havas.

B ruselas 28.—La Inglaterra aconseja á la Bélgica 
adherirse a los pedidos de la Francia.—Eavas.

W ashington 28 (por el cable).— Ei gobierno de los 
Estados Unidos ha enviado á Cuba en agente especial 
para «xammar las fuerzas de la Insurrección y el giro 
que parece tomar.— ffct’aí.

F lorencia  28.— La comisión de averiguación sobre 
elcfitanoo de tabacos, habiendo examinado los docu­
mentos y oído á los diputados interesados, ha reservado 
BU apreciación y  decidido las iuvestigaciones oportu­
nas.—¿fotitM.

L isboa 27.— Los partidarios del duque de Saldanha 
le preparan una grande ovación á su llegada á esta oa- 
píts.1. Mas de 70u coches irán á esperarle á Ja estación 
dei ferro carril.— Fabra.

París 28.— Ea la bolea de hoy se han cotizado: el 3 
por iOl) esterior español á 31 I 18; 3 por 100 francés á 
70,50; 4 li2  idem a Vy¿.—Fabra.

L óndres 28.— Consolidados ingleses de 92 3[4 á 7¡8. 
-~Fabra.

L isboa 28 (per la larde) —Acaba de llegar el vapor- 
correo del Brasil. Las últimas noticias de Río-Janoiro 
alcanzan al 9 de junio.— Según ellas, el conde de Eu, 
general en jefe del ejército brasileño, organizaba un 
ejército de 83 COJ hombres para att-oar de una manera 
decisiva álos paraguayanos.

López seguía fortificándose en Sierra Escurra.
Los aliados se apoderaron de un parque paraguayano 

rescatando á 800 prisiones de los cuales 40 estaban con­
denados á muerte.— Fabra.

L isbo.4 28 (por la noche).—B i csrdeual patriarca de 
Lisboa sigue de mucha gravedad. Reina tranquilidad en 
todo el reino.—

Esta Agencia no ha recibido aun telégramas dando 
detalles de los desórdenes de anoche promovidos en Pa­
rís por la prisión de Enrique Rochefort, y á consecuen­
cia de los cuales la caballería cargó sobre el pueblo, re­
sultando varias desgracias.

S E C a O H  D E  N O T I O A S .

INTERIOR.

l)ice el Diario mercantil de Valencia en su número 
del lunes:

«A mas de las dos compañías, una de Zamora y  otra 
de Granada, que están persiguiendo á la  partida arma­
da que se presentó el 23 en Aimudaina, como, ya saben 
nuestros lectores, salieron dos del regimiento de Bur­
gos desde Cartagena por el ferro carril hasta Fuente la 
Higuera, habié dolo efectuado por el tren de la mañana 
el eritendido y bravo comandante del tercero de Grana­
da D. Luis Fajardo, á tomar el mando de dichas compa 
flías; los capturados serán juzgados militarmente y  sen­
tenciados por el Consejo de Guerra.»

E! alcalde popular de Cádiz ha pedido á la autoridad 
kilitar el armamento correspondiente para equipar á 

lés Voluntarlos de la libertad, cuya reorganización se ha 
íracticado dejando en las filas á muchos do los ante­

riores.
Hoy empezará el señalamiento para el pago de in­

tereses (devengados por los nuevos resguardos de la 
Caja de depósitos y  los provisionales de bonos y bonos 
dei Tesoro eepositades en la misma.

Dicho señalaoiieuto se hará por medio de carpetas que 
desde el 29 se facilitarán gratis en la portería mayor de 
este establecimiento.

Las espreaadas carpetas se presentarán por duplicado 
y firmadas por los imponentes, encargados ó cesionarios.

Una de ellas se devolíetá ai interesado en el momen­
to de la presentación, consignando solo el número cor­
relativo de órden que le corresponde. La otra quedará en 
esta oflc;na como comprocante de la que se devuelve y 
demás fines que procedan.

Verificado el señalamiento en la forma anteriormente 
presenta, la direcciou de la Caja, mediante nuevos 
anuncios en ios periódicos oficiales, convocará el cobro, 
empezando desde 1.® de julio pV-ximp, y ob.rervándose 
para ello igual correlación de número de órden.

Para el pago de los intereses de depósitos en títulos 
de la Deuda pública constituidos en esta Caja, así como 
los depósitos oorrespondientes á los nueces resguardos 
de la misma y que deben ser satisfecbos en las sucursa- 
Ifs, con arreglo á disposiciones vigentes, la dirección 
dictará las Órdenes al efecto necesarias.

El gobernador de la provincia de Madrid, como pa­
trono de la obra pía que fundó D. Diego de Paz, para 
dotes de á 200 ducados en favor de sus parientas, y  en 
defecto de estas para hijas de maestros é individuos del 
gremio de sombrereros de esta córte, convoca por el 
presente á todas Jas que tengan dotes adjudicados en 
forma y  se hallen en legal aptitud de cobrarlos, para 
que se personen en el gobierno y  oficina del ramo, des 
de el dia de hoy hasta el 16 del próximo ju lio, á fin 
de que se les expidan los oportunos libramientos, que 
les serán en el acto satisfechos.

El dia 1.® del próximo mes de julio se vetífloaiá la 
primera expedición del nuevo servicio de loa vapores- 
correos de la Argelia, cuyas salidas del puerto de Carta­
gena tendrán Ingar sucesivamente en loa diasl.®, 6, 11, 
16, 21 7 26 de cada ^ea.

Lo que ae anuncia al público para su conocimiento; 
advirtleudo que, habiéndose sefialádo la hora de las seis 
de la tarde para la salida de ios vapores del puerto de 
Cartagena, la correspondencia que aquellos hayan de 
conducir podrá depositarse eu lostmzones déla  sección 
central de correos hasta el dia anterior á ico designados 
para sus salidas. _____

El Ayuntamiento popular de R^us, en B'='8loa del dia 
25, ha acordada abolir la fiesta religiosa que celebraba 
el dia de San Pedro, como patrono de aquella ciudad, ó 
\TíiXitu\t unajiesta popular, puramente civil cuyo pro­
grama publica ei diario de aquella ciudad.

Ha marchado á Cartagena, con objeto de refrescar ví­
veres la fragata de guerra Ástúrias una de las que com­
ponen la escuadra surta en las aguas de Valencia.

En el sorteo celebrado en el día 24 del actual para 
adjudicar el premio do 250 escudos concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho premio á doña Ma­
riana Rich, hija de D. Juan, miliciano nacional de V i- 
naroz, muerto en el campo del honor.

El dia 1.® de julio próximo so abre el pago en la teso­
rería de Hacienda pública de Iaprovincia de Madrid para 
ios haberes del corriente mes de todas las clases activas 
y  pasivas que cobran por la misma. El de las pasivas 
tendrá efecto:

Dial.'', de diez i  tres.—Retirados, jefes; monta pío 
militar, 1.® y 3.* clape, y monte pió de jueces.

Dia 2, id. ¿íf.—Retirados, capitanes y  subalternos, re­
tirados de marina, pensiones de gracia y  monte pió c i ­
vil. letras de la A a )a i?  inclusive.

Dia 3 id. «¿.— Cesantes de todos los ministerios, mon­
to pió civil, letras de la á la L, incÉnsíve, y  morete pío 
de msrina.

Dia 4, de nueve á doce [por ser festivo).— Cruces de (^a- 
¡ e de tropa.

Dia 5, de diez á tres.—Jubilados de todos los ministe­
rios y monte pío civil, letras de la i f  á la 2  inclusive.

Dia 6, id. id.— Esclaustrados, emigrados deAm érics, 
convenidos rie Vergara, retirados, clase de tropa y mon­
te pió militar 2 .‘  clase.

Dias 7, 8, 9 y  10, de once á tres.—Todas las clases sin 
distinción, y los dos últimos días retenciones; advirtien­
do que no cobradas estas en las pagadurías loa dias 9 y 
10, no se pagarán por la caja sino desde el 14 inclusive, 
yen  los seis primaros dias señalados par nóminas no 
pueden pagarse masque las señaladas.

El dia 1.® de julio próximo, i  la una de eu tarde, ten­
drá lugar el tercer sorteo de las 424.920 obligaciones, 
del nuevo empiéstisto de 75 millones de reales, contra­
tado por la municipalidad de esta villa con la casa-ban ­
ca de los señores Emilio Erlangei* y  compañía, de Pa­
rís, bajo la presidencia de la comisión de Hacienda de 
dicha corporación.

La Gaceta, en su parte no oficial, inserta el siguiente 
suelto:

«Habiéndose creidopor algunas personaB que la fran­
quicia concedida para intrudueir libre de derechos por 
las costas y fronteras en la Península é islas Baleares 
el trigo extranjero y  sus harinas termina en 30 del pre­
sento mes de junio, se hace 'presenta para conocimien­
to del comercio y del público que por real decreto de 31 
de ju lio de 1868, pubücad-A enla Gaceta del dia 12 de 
agosto siguiente, se prorogó la referida franquicia has­
ta 31 de julio de 1869, en cuyo dia concluirá, sin perjui­
cio de lo que las Córten Constitayentes acuerden al dis­
cutir el presupuesto de ingresos para el próximo ejerci­
cio desde dicho dia en adelante.»

De la última hora de la Reforma'.
«Terminada ia sesión de anoche se reunió el Consejo 

de ministros en su despacho del Congreso. La sesión fué 
larga y tempestuosa, más á la hora avanzada á que ter­
minó, solo llegó á nuestros oidos que moralm.^nto el se­
ñor Figuerola ya no era ministro, y  que el Sr. Topete 
había presentado también su dimisión.

— Se asegura que algunos de los diputados última­
mente elegidos para desempeñar puestos de secreta­
rios, ya en la presidencia dei Consejo de ministros, ya 
en la Regencia, han decidido declinar respetuosamente 
esta honra por respeto al artículo 59 de la Constitución 
que Bcahau de votar.

—Mucho se habló ayer tarde en varios clrcnlos de la 
probable llegada á Madrid, dentro de pocos dias, del du­
que de Montpensier.

Creemos que estos rumores carecen de fundamento- 
El hecho nos parece absurdo.

—En la sesión celebrada ‘ayer por el Comité republi­
cano hubo una animadísima discusión: tratóse en ella 
de la cuestión del juramento, cuestión ya resuelta por 
la minoría republicana como saben nuestros lectores. El 
Comité acordó por unanimidad no publicar manifiesto al­
guno para aconsejar en un sentido Ó en otro, por consi­
derar el asunto de escasa importancia.

Por lo demás, la mayoría del Comité reunido acordó, 
de conformidad con el maniflento de la comisión republi­
cana, que, eu su concepto, no había inconveniente en 
prestar juramento.»

Hé aquí las enmiendas presentadas anoche al proyec­
to d© autorización al Gobierno para que plantea el pre­
supuesto de gastos hasta el 31 de octubre próximo:

«Los diputados que suscriben tienen la honra de pre­
sentar la siguiente adición al artículo único del proyec­
to de ley por el que se autoriza al Gobierno para gastar 
las cantidades consignadas en el presupuesto de in­
gresos.

>Pero esta autorización será nula desde el momenio 
en que no estén abiertas laa Córtes.

>Palaclo de las Córtes, 29 de junio de 1869.— Soler 
(D Juan Pablo).— Castilla.— Fantoni.— Pruneda.—Joa- 
rizti.— Suüer y Capdevila.— Gnzman y Manrique.»

«Los diputados que suscriben tienen el honor de pn>- 
poner á las Córtes la siguiente enmienda al proyocto de 
autorización al Gobierno para invertir los gastos.

»Sin que las Córtes puedan suspender su© sesiones 
hasta haber discutido y votado el presupuesLo de gas­
tos.»

»Pa)acio de las Córtes 29 de junio de 1869.—Ramos 
Calderón.—Fernandez de laî  Coevas.— Uznringa.— Sán­
chez BorguePa.— Martinez Pere?;.—Peset.— B \ñon.»

Hemos oido asegurar quo el dia 8 da julio tendrá lu­
gar en la plaza de toros de Madrid una corrida á benefi­
cio del hospital de cigárreras, trabajando en ella Angpl 
López Regatero, Frascuelo y Francisco Arjona Reyes, 
lidiándose seis toros do Puente López. También se habla 
de una corrida de toros á beneficio del Tato y  en la que 
se regalarán los bichos, trabajando gratis las cuadrillas.

El señor conde de San Luis celobró ayer una larga 
conferencia con un importante personaje de la si­
tuación

Es ya indudable que la Regencia ocupará el edificio 
del actual ministerio de Ultramar.

da;SA causa del suelto publicado en nuestro número 
anteayer, en que atribuíamos á negligencia del Munici­
pio ó del alcalde popular del distrito del Congreso el 
que estuviera aun sin aceras ia casa reeion construida 
en la oal)e d«l Florín con vuelta á la plaza de las Cór­
ten y la del Turco, y sin empedrar la enti-ada de esta úl­
tima calle, se nos ha manifestado por persona autoriza­
da que la comisión de obras del ayuntamiento acordó 
en 19 de abril la colocación de las aceras, y que se re­
quiriese al dueño de la finca para que entregase las lo ­
sas viejas ú abonase su importe. Hecho el requerimien-
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to por el alcalde popular d«ft Couffro3o> el admlaiatra- 
dOT de las casas, en comunicación de 18 del actual, se 
excusa á pretexto de que su principal, señor marqués 
de Vment, adquirid en subasta judicial la finca del con­
curso de acreedores de los Sres. Bertrán de Lis cuando 
ya se hallaba en construcción. Y  que esta respuesta del 
administrador, aunque de poca fuerza, se ha elevado 6 
la Municipalidad.

L i anterior manifestación, lejos de contestar como al 
parecer desea á lo que nosotros preguntábamos, nos 
prueba que porque un particular ha tardado dos meses 
en dar una contestación al requerimiento del señor a l­
calde popular, no se han llevado á efecto las referidas 
obras en perjuicio del público, cuando el Municipio ó el 
señor alcalde han debido, de todos modos, hacerle cum­
plir en tiempo oportuno lo que sobre este punto pres­
criben las Ordenanzas de policía urbana.

_ Las Novedades ha copiado un suelto de la Opinión Na • 
otoñal en el que se hacen algunas indicaciones relativas 
á la estampación de los bonos del empréstito de los 
2.000.000 de escudos.

Hemos procurado enteramos de lo que habia acerca 
del particular y  podemos asegurar á nuestros colegas 
antes citados que sus temores respecto á que dichos do - 
cumentoa puedan ser mas fácilmente falsificados por no 
estar sujetos á talón deben desaparecer, pues está reco - 
nocido en todos los países donde mejor se hacen esta 
clase de documentos, que esta circunstancia no contri • 
buya á evitarlo y  sí úüicamente su fisonomía particular, 
flus señas y  contraseñas, además del timbre enseco y 
del doraoque solo tiene el Gobierno.

Tranquilícense nuestros colegas y  no teman dar la 
voz do alerta á los falsificadores. B1 cupón solo se cobra 
en las dependencias del Botado y nunca se atreverá el 
falsifi'^adorá presentarlo en donde pueda aplicársele el 
oportuno castigo.

B1 incidente que provocó en la sesión de anoche la 
lectura dada por D. Laureano Plguerola á una carta del 
Sr. Puig y  Llagostera dirigida al general Prlm es ob­
jeto de numerosos comentarios en la prensa de la maña- 
aa, algunos de los cuales encierran noticias que mere­
cen ser conocidas de nuestros lectores.

Comencemos por la Reforma que es el periódico que 
dá mas importancia al particular:

«Lo ocurrido anoche en la sesión, no tiene ejemplo 
en los fastos parlamentarios de ningún país.

£1 Sr. Flguerola, con motivo del telégrama á que nos 
referimos en la reseña de la sesión, telégrama en que 
decía su autor al general Prim, que el ministro de Ha 
cienda estaba vendiendo á su país, se desató en califi­
cativos bastante fuertes, llamando indigno y  miserable 
al que lo habia escrito.

Terminó el ministro de Hacienda, y  el general Prim, 
con  asombro de toda la Cámara, dijo que la persona alu­
dida era muy digna, y que de ningún modo merecía el 
calificativo de miserable que le había dado el señor F l- 
jgnerola.

Pero lo hizo de tal modo, con ademan tan amenaza­
dor y  con un tono tan descompuesto, que bien puede 
asegurarse que toda la Cámara se puso del lado del mi­
nistro de Hacienda.

El Sr. Topete se salió del salón, y  sn gesto y su acti • 
^ud demostraban lo mal que le habían sentado las pala­
bras de Prim; la Cámara interrumpió con murmullos re­
petidas veces al general, y durante un momento todo 
faé confusión y  alarma.

Sucedió mas, y  fué que, no contento el presidente del 
Consejo de ministros con esto, cuando el Sr. Figuerola, 
para hacer frente á  aquel turbión, le Interrumpió pre­
tendiendo explicar sus frases, le dijo el general Prim: 
«Tenga el Sr. Flguerola un poco de paciencia, que an­
tes es la tranquilidad de mis paisanos, que no la inco- 
znodidad que pueda sufrir S. S.^ 

huevas muestras de desaprobación partieron de todos 
lados, y  nuevas interrupciones se sucedieron.

El general Prim terminó su discurso procurando en­
dulzar algún tanto sus palabras para evitar el mal efec­
to que las anteriores habían causado: pero el mal esta­
ba hecho y  sus mas decidos partidarios censuraban enér- 
l^icaoiente esta conducta, como la censuramos nosotros, 
á pesar de no ser defensores del Sr. Figuerola, oue al' 
fin abandona ¡apoltrona antiparlamentariamente.;s>

El Puente di AlcoUa^o,^'.
•«Con razón venimos diciendo, que la permanencia en 

felpoxder del Sr. Figuerola habla de traer conflictos, 
dadas .las condiciones de su carácter y las doctrinas que 
sustenta. La sesión de anoche ha sido borrascosa: con 
motivo de u.ua enmienda que quiso presentar el señor 
¡Madoz, y  que no quiso aceptar ni el ministro ni la co- 
laision, el Sr. Figmerola se permitió leer un telégrama 
de uno de los hombres mas importantes de Cataluña, el 
Bx. Puche, increpándole de una manera Incalificable, 
pomo íaorepaba la intención del Sr. Madoz; y  que tales 
serian las palabras qne pronunció, que el señor presi­
dente del Consejo de ministros se levantó á declarar que 
eran injustos los dicterios contra el Sr. Puche, que ha­
bía lanzado en la Cámara el Sr. Figuerola, manifestando 
á  2a vez la injustieia con que se hadan ciertas aprecla- 
eíones, y  deplorando que se diese lugar á espectáculos 
sensibles.

Con unas vehementes palabras del Sr. Mendez Vigo, 
7  entre el ruido y  el movimiento que habia producido lo 
espue'^to por el Sr. Flguerola, y el correctivo que puso 
-el gener'^l Pfim á ciertas palabras y apreciaciones de 
este, se levantó la sesión á la una y media de la madru­
gada, estendí^.ndose por el salón la noticia de que el mi­
nistro de Hacienda habia presentado su dimisión.

El Consejo de minisíros se reunió Inmediatamente, y 
S  ias dos y  cuarto que concluyó no se ha traslucido si 
de ha sido admitida la dimisión.

— Lo único que podemos decir á nuestros lectores, es 
á las dos y  media de la madrugada se reunía de 

nue vo la Asamblea en sesión secreta, y  que los asuntos 
qne Ou ella han de discutirse parece entrañan cierta 
graveda d» si se tiene en cuenta que el presidente de la 
Asamblea Sr. Rlvero, que como saben nuestros lecto­
res estaba fiJi cama enfermo, ha sido llamado, y  entra­
ba en el salón á esa hora, habiéndose llamado también 
á muchos señores diputados, que se habian retirado al 
levantarse la sej?íon á la una y  medía.

— Son las tres <£s la madrugada y  continúa la Cámara 
'Teunlda.

—Hoy á las diez de la mañana se reunirá la mayoría 
de la  Cámara Constituyente en el palacio del Senado, 
para ponerse de acuerdo en la conducta que ha de se­
guir ea la nueva tempestad que ha producido el señor 
D. Laureano Figuerola, según damos cuenta á nuestros 
lectoras en los sueltos que preceden.»

Las CáHes se limita á publiCM la siguiente última 
hora:

<A consecuencia del incidente á que dió lugar la en­
mienda presentada porD. Pascual Madoz y  que faé re­
tirada, el ministro de Hacienda ha presentado su dimi- 
eion.

Queda reunido el ministerio en Consejo á la hora que 
escribimos estas líneas (las tres y  media de la mañana).

Se dice que la crisis no se resolverá hasta qne se ter­
mine la «discueion» del presupuesto de ingresos.»

Proponiéndonos ocuparnos, con el criterio que hemos 
adoptado, de la grave cuestión á que se refieren los an­
teriores sueltos de nuestros colegas, solo aceptamos su 
parte histórica, de ninguna manera la parte crítica.

Procuraremos, en cuanto nos sea posible, decir alga 
á nuestros lectores de lo que se acuerde en la junta de 
la  mayoría.

El ministro de Hacienda ha remitido á las Córtes va­
rias adiciones al presupuesto de gastos, por obligacio • 
aes que no se habian incluido en los mismos, referentes i

NUM. 700.
á la Presideaoia del Consejo de ministros, á los departa­
mentos ministeriales, obligaciones atrasadas, para ma­
terial de la aduana de Irun, sueldos devengados por 
empleados encargados de liquidaciones de corporaciones 
driles, devolución de ingresos de ejercicios cerrados, de 
propiedades y  derechos del Estado, de obligacienes de 
ejercicios cerrados é Indemnizaciones.

Se confirma la noticia de que la comisión de presu­
puestos tiene el propósito de que en la ley de presupues­
to de gastos se consigne de un modo terminante que la 
tercera parte de los destinos públicos se provean preci­
samente por oposición.

En nuestra edición de ayer decíamos lo siguiente:
«Anoche termlnadala sesión pública de las Córtes, va­

rios diputados que se quedaron en el palacio de la re­
presentación nacional, en tanto que el Consejo de mi­
nistros estaba reunido, volvieron al saloa de sesiones 
con objeto de conferenciar sobre lo ocurrido.

Después de una larga discusión se acordó provocar 
una reunión déla mayoría en el Senado, la cual ha te­
nido lugar hoy á las diez.

En esta reunión, según hemos oido, se ha acordado 
dar un voto de confianza al general Prim, para qne en 
el momento de presentar su dimisión los actuales m i­
nistros, caso que no puede diferirse mas allá de mañano 
después de la aprobación del presupuesto de ingresos, 
sí como se considera seguro le confiere el Regente la 
formación de nn nuevo ministerio, constituya este so­
bre la base de su nombra y el del Sr. Topete, que am­
bos poseen la confianza unánime de la mayoría de la 
Asamblea.

Este voto de confianza, parece que fué tan solemne, 
que habiendo comenzado la votación nominal á instan­
cia de gran número de diputados, se suspendió hacien­
do constar que era unánime y  por aclamación.

Se indican ya vatios nombres para el nuevo ministe­
rio, contando con muchas é Importantes opiniones la idea 
de constituir un gabinete con las eminencias de la Cá­
mara, pero lo que en estos momentos consideramos mas 
probable es la modificación del actual, saliendo única­
mente loe Sree. pignerola y  Martin de Herrera, entran­
do en Hacienda el Sr. Ardanas, en Gracia y justicia el 
Sr. Hartos y en Ultramar el Sr. Becerra;» '

En la comisión de presupuestos se desechaba ante­
anoche la adición presentada por el Sr. Madoz, mientras 
se discutía en el salón de sesiones.

9 o y  saldrán de esta capital, pata la ptovincia de 
Asiúrias, á lo que parece, cuarenta Individuos que, se­
gún las noticias de las autoridades, van á engrosar las 
filas de los carlistas de dichas provincias.

Ayer á la una juraron la Constitución en el minis­
terio de Hacienda los ex-ministros y  jefes superiores 
honorarios y  efectivos de administración de dicho ceiJ- 
tro: entre los qne han prestado su adhesión al Código 
fundamental, recordamos á los Sres. Salaverría, Sán­
chez Ocaña, Trúpita, Lazcoiti, Magaz, 'Villanova (don 
José Genaro), Saez de Llera, Caña, Cabezas, Sánchez 
Ocaña (D. Manuel), López Ballesteros y  en general la 
mayor parte de los fnnofonarios de esta categoría, que 
ha servido con las anteriores administraciones.

Ayer fuá elogiada en todos los círculos políticos la 
hábil y  patriótica conducta del Sr. Ardanaz al presidir 
la sesión de anoche. Sin su prudencia en unos oasos y 
la energía coa que mantuvo el cumplimiento del regla­
mento, quizá hubiera tomado mayores proporciones el 
conflicto en que puso á la Cámara el egoísmo iojastlfica- 
ble de los proteccionistas.

El general Prim, después de la reunión que ha cele­
brado la mayoría an el Senado, ha pasado á dar cuenta 
del acuerdo á S. A . el Regente del Reino.

En las provincias de Lugo y  Orense se encargarán 
de los gobiernos militares los tenientes coroneles jefes 

J de Carabineros y Guardia civil, como de superior gra- 
duaoiou.

La diputación proviocíal de Orense ha creado una cá­
tedra de agricultura en el Instituto da segunda ense­
ñanza de aquella ciudad.

En una carta de Pola de Siero (Asturias) que tenemos 
á la vista hallamos el párrafo siguiente: «Aquí la juven­
tud es la que blasona de carlista, y  estos son en tal nú ­
mero que pueden contarse veinte de ellos por cada uno 
de nosotros (los liberales). Todas las noches no se oye 
otra cosa que vivas á Cárlos VII y  á Cabrera; en la del 
15 hubo tiros entre aquellos y  cinco de los jóvenes de 
nuestro partido.»

La carta añade que la mayor parte de la provincia se 
halla en el mismo caso que Pola de Siero.

En el momento mismo en que se verificaba el suicidio 
de que damos cuenta en otro lugar, y á corta distancia 
del sitio en que se llevó á cabo, otro individuo trató de 
arrojarse también sobre la vía con ánimo de privarse de 
la existencia. Un guarda-via que le observaba pudo evi­
tar la consumación del delito, separándole dos minutos 
antes de pasar el tren.

Hoy se reúne la comisión del'proyeoto de ley de fer­
ro-carriles de Selguaá Barbastro,

Ha sido nombrado académico corresponsal de la de 
Nobles Artes de San Fernando, el diputado Sr. Rodrí­
guez Seoane.

Anteayer llegó á la Habana el general Caballero de 
Roda, siendo recibido con gran entusiasmo.

El señor ministro de Hacienda ha leído el siguiente 
proyecto de ley:

Se autoriza al Gobierno para plantear desde I.** de ju ­
lio próximo el presupuesto de gastos que ha presentado 
á las Córtes, sin perjuicio de las reformas que acuerden 
en su disonsloD.

Madrid 29 de junio de 1869.— Laureano Figuerola.

La comisión de presupuestos se reunió ayer tarde y 
dió dictámen del proyectode ley presentadopor el m i­
nistro de Hacienda.

La comisión de presupuestos ha dado el sigalenie 
dlctámen:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que 
desde 1.** de julio próximo y  basta que sea votada por 
las Córtes cada una de las secciones en que se divide el 
presupuesto general de trastos del Estado para él ejer­
cicio venidero do 1889-1870, invierta el producto de las 
contribuciones y rentas públicas con arreglo al proyec­
to del mismo presupuesto sometido á la aprobación de 
la Cámara.

Esta autorización no esoederá del 31 de octubre.

^ E l incidente de antean/che no tendrá, según unos, 
ningún resultado ulterior, y  según otros, producirá úni­
camente la salida del señor ministro de Hacienda des­
pués de votados los presupuestos.

Anteayer al salir el trenespress de la estación del Nor- 
te y  en el momento de doblar la curva que forma el k iló­
metro núm. 2, se arrojó sobre la vía un jóven de 20 6 21 
años, pasándole aquel por encima y  dejándole muerto 
instantáneamente. Al ser recogido el cadáver del snicí- 
da se le halló un papel escrito con lápiz en qne Indica­
ba su nombre y las señas de su domicilio.

El Ateneo de señoras celebrará hoy miércoles á las 
nueve de la noche una sesión lírico-literaria en el 'sa ­
lón teatro del antiguo conservatorio, será la última 
de la temporada, y  como siempre podrán asistir los Be- 
ñores Bócloa y Bócias prévia presentación de su targata, 
y sin mas invitación que el presente aviso.

SECCION MERCANTIL É INDUSTRIAL.
Correspondencias de Zamora nos dan cuenta de las 

transacciones de cereales efectuadas en el último mer­
cado de aquella capital, que han sido bien escasas por 
cierto, razón por qué no hacemos mérito de ellas. El 
tiempo estaba lluvioso, no dejando por esto de hacer 
bastante calor, lo cual no agrada mucho á los labrado­
res, que temen con estas alternativas de la atmósfera 
que sufran algún detrimento las cosechas qne aun es­
tán en flor.

Los precios ordinarios del mercado eran de 3S á 41 
reales el trigo; la cebada nueva, de 12 á 14; 23 á 25 el 
centeno, y  de 14 á 16 las algarrobas.

También tenemos noticias del mercado de Tadela de 
Duero, en el cual hubo el día 23 bastantes entradas de 
TOraales que se realizaron fácilmente. Se está proce­
diendo á la siega de la cosecha adelantada: el tiempo 
%n los precios fueron en el citado dia 23, de
29 á 42 rs. fanega de trigo, según clase; de 18 á ]9  la 
cebada, y  el centeno de 17 á 19.

Poco interés ofrece el mercado de Valladolld. Escasas 
operaciones, pocas entradas de granos: los precios que 
rigen hoy son de 40 á 48 rs. fanega de trigo, 16 la de 
cebada, y la arroba de harina, según clase, de 15 á 16 
y li2  rs.

Se nota baja de precios en el mercado de Lerma. Los 
campos presentan el mejor aspecto, y  el tiempo inmejo- 

obtuvo en el último mercado el precio de 
25 á 38 rs, fanega, según o’ase; el centeno el de 24: la 
cebada 19 á £0; la avena 12 á 13 y  los garbanzos á 132

No hablaremos de la campiña de Alcalá de Henares, 
donde la coeecha promete no hallar graneros bastantes 
que la contengan. Está concluida la siega de las ceba­
das, y ha debido comenzar la del trigo. No hay ventas 
pero en cambio loa pobres tendrán pan barato y una 
prespectiva lisonjera para el Invierno próximo. En el 
mercado de dicha población se vende el trigo candeal 
de 40 á 44 rs. fanega y  la cebada á 22. La harina de 13 
á 17 rs. arroba, según clase,

No ofrecen mengs interés las noticias de Andalucía. 
Bu 1» provincia de Córdoba nada deja que desear la co ­
secha; en la de Sevilla es abundantísima; y  la campiña 
de Ecija, sobre todo, aventaja en productos á las demás 
Qom&rqas. Los precios de los cereales son : el trigo, de

M  á rs. fanega; la cebada, de 15 á 17; garbanzos, i 
Los olivos no presentan mal aspecto, pero aun no 

puede juzgarse de la próxima Cosecha sin esponerse á 
incurrir en error: la arroba de aceite se vende de 44 
á 4 8 r s .  '

^  el mercado de Madrid se vendieron ayer: el trico 
3® ^  á 49 rs. fanega; idem de la campiña

á 44; cebada añeja 
de 19 á20: ídem nueva, de 17 á 18; algarrobas, á 24- 
aoeite, de 54 á K r s  arroba; jabón, de 46 á 52; vino dé 
Valdepeñas, de 18 á 20; id. de la tierra, de 10 á 12: car. 
banzos^ de 32 á 54; judias, de 18 á 24; patatas nuevas 
de 4 á o ; id. viejas, de 10 á 12.

A  medida que recibamos noticias de las provincias so­
bre el resultado de la cosecha en general, las publicare* 
mos, satisfaciendo de este modo los deseos de muchos 
de nuestros suscritores.

Es digno de elogio el método adoptado por el dentista 
p . Francisco Jiménez para empastar las muelas carea­
das, de que podemos dar testimonio, y  no vacilamos en 
recomendarlo al público. Vive calle de Fuenoarral, nú­
mero 6, entresuelo.

CULTOS.
S ^ to  SEL DIA 30. La Conversión da San Pablo apáaidl v 

San Marcial, obispo. ^
Cultos. ^  gana el jubileo de Cuarenta Horas en ia parro­

quia de San Pedro, donde se celebrará misa mayor v  por la tarda 
procesión de reserva.

Visita de la Corte de Maru . Nuestra Señora de las Tri­
bulaciones en las Carboneras, ó la de las Angustias én la escuelas 
pías de San temando.

ESPECTACULOS.
PARA HOY.

ZARZUELA. A las ocho y media de la noche.—A benefitkf 
de D. Francisco Salas.—«El postillón de la Rioja».—«En las astas 
del toro»,—«La soiree de Cachupín».

CIRCO DE PRICE —(Paseo de Recoletos.) A las ocho y me­
dia.—La pantomima «El bandido de las montañas de la Cala­
bria», con el salto del puente.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. A las nueve de la noche.— 
Concierto por la banda de música del primer regimiento de In­
genieros.—Entrada 4 rs. o

MADRID.—Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo da J. V elifi

Plaza de Matute. B.

i »  '

ALM ACE N  D E PAPEL,
PLAZA. DE M ATUTE, NÚMERO 11.
Cifras en color, tarjetas, !¡f<igrafia y gra­

bados.—Precios muy económicos.—4 —1

LIQU IDACION ,
illA iiter», EV, en tresu e lo

Instrumentos de cirujía y veterinaria, 
navajas de afeitar, cortaplumas, tijeras, mo­
linillos de café á 10 rs. y otras herramien­
tas.—i

PL  DESPACHO DE CRISTALES QUE 
Cjhabia en la plaj:a de Matute, núm. 9, te 
ha trasladado á la Plaza Mayor, núm. 24. 
En este punto bar un abundante surtido de 
cristales para vidrieras, escaparates y es­
tampas; fanales y peanas de todos tamaños. 
Precios fijos.—3—1

RETRATOS.
Seis tárjelas 24 rs ., seis americanas, 40. 

NAVARRO Y OSES, MAYOR, 18y 20.
—15—5

PAVLMENTOS NOLL-V.
SUCURSAL DE LA FÍB E IC A .

Oahallero de Orada, 11, entresuelo,
Bladrid.

J A R A B E  D E P U R A T I V O
D e  e o r l e t o t d s  n a r a n js t  a n o r g a t  con  

y o d u r o  d« p oU ttio  
DE J . P . LA RO ZE,

FARUACÉUTICO BIf PARIS
El yoduro de potasio ea un verdadero 

alterante, un depurativo de grande efica­
cia; asociado al jarabe de cortezas de na­
ranjas amargas esbieu recibido por todos 
los estómagos, aca cual fuere la constitu­
ción del enfermo, sin perturbar ninguna 
da las funciones. Sn composición siempri 
igual permite i  les módicos fijar las dósis 
según los diversos temperamentos en las 
afecciones escrofulosas, tuberculosas, can­
cerosas, y en las secundarias y terciarlas, 
aun reumáticas, para las cuales es el m u 
seguro especifico.— Fábrica y punto de 
espendicion maison J. P. Laroze, rúa des 
Lions-Saint-Faul, 2, París.

Depósito general en Madrid: Sres. Isidro 
Ferrer y Compañía, Montera, 51; Somoli­
nos, Infantas, 7; D. José Simón; Sres. Bor- 
rell hermanos; Barcelona, Ramón Cuyas, ca­
llo de Llauder 4; Cádiz, Sr. Taconnet; Sevi­
lla, Pablo Delor, M. Espinosa ; Valencia, 
D. Ramón Rivés; Alisante, Sres. Soler y 
Estruch; Santander, D. E. Corpas; Rúrsos, 
D. P. Barriocanal, farmacéutico; Bilbao, 
Sr. Somonte, droguista, y en casa de los 
principales farmacéuticos y drogueros.

i  TOfflS LOS 01 SE BAll, SE HATAIEÍAH) Ó TOM LAS AGIS.
A ceite  d e belletas p r iv ileg ia d o , c larificado y  p erfeceion a d o  p a r  el mt«mo »n- 

v e n io r p a r a  los cabellos y fa epiderm is. Seis años de esperimenlos satisfacto­
rios, de crédito rápido y creciente, la venta de cuotro m illones de frascos, 
las recomendaciones de médicos higienistas, alópatas y homeópatas, las do 
más de 500 periódicos europeos, americanos, indios y chinos, la oferta db 
sesenta m il d uros, y a n k ees , por la adquisición del negocio, justifican ser 

el primer cosmético medicinal de los conocidos en los 5873 años que registra la historia 
del mundo.

Leed lo que decía La Política en 15 de julio último:
«A LOS BAJISTAS.— Si p a ra  toda clase d e personas es u tilis im o e l  aceite de bello ta s, qu e y  ce 

en  o tra s  ocasiones hem os recom endado, com o  in ocente cosm e'tico y  eficaz m edicam ento del ca­
bello y  de m uchas enferm edades de la  ca b eza , p a ra  nadie q u izá  tiene «iw aplicación  ta n  di­
recta y  recom endabU  com o p a ra  los bañistas; sabido es, en e fec to , la  hum edad que co n s ta n te -  
m ente conservan  en la ca beza  los qu e h acen  uso de los baños, p e r ju d ica  m ucM sim o a l cabello , 
y  nadie ig n ora  tam poco la  a cción  d estructora  que en t i  e jercen  los c lo ru ro s , p ota sa s, su lfu ras, 
carbonatas y  otras sales en  que abundan  las a g u a s m inerales y  m a ritim a s. A h o ra  b ien , eí 
aceite de bellotas inventada p a r el S r . B rea  y  M orena n eu tra liza  todos estos e fectos , luori- 
za n d o el pelo , dándole consistencia , m a nten iénd ole fresco , lu stroso , ¡leaiibU y  v in ien do á  s er  
un  a u x il ia r , á m as bien u n  correctivo  de los inconvenien tes qu e lleva consigo  la  Aidroíerapía. 
Por e*fa ra zó n  encargam os á  lodos los bañistas qu e no olviden  en  su neceser de v ia je un fra sco  
siqu iera  de aquel precioso  liqu id o».

Se vende en mil farmacias, droguerías y perfumerías, desde el Mediterráneo al conti­
nente ameriMno, desde el Pacífico al Océano Atlántico, etc., y en las casas de la fábrica, 
calle de las Tres Cruces, i ,  priucipal, y Jardines, 5, Madrid, á 6, 12 y 18 rs. frasco. Exí­
jase mi prospecto timbrado , mi nombre en los frascos y cápsulas y la rúbrica en la eti­
queta, porque hay falsificadores sin decoro ni conciencia del secreto, cuyo breve te espe­
diría para Sierra-Morena, Melilla, Alhucemas  ̂Gomera, ó Fernando Pó ó Do-Pó ÍKolfa 
de Guinea).

B l inven tor L . de Brea y  M oreno, p roveed or  universal.

NOTA. Por mayor se hace 25 por 100 de descuento en almacén.—5—1

VINOS Y LICORES
N a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s .

En el despacho de los Sres. Perez y Casariego, hermanos, callo de Preciados nú 
hallarán los consumidores un abundante surtido de vinos y licores de todas clases e.._v 
los que se hallan los siguientes, recomendables por su pureza y esmerada elahoración-'"'’ 

VINOS DE MESA EMBOTELLADOS.
Mojados....................
Isabela......................
Valdepeñas. . . .
Arganda....................

' botella sin casco 
un real más sien­

do con él.

T A PELUQUERÍA Y BARBERÍA DEL 
L  8r. Perez se ha trasladado de la calle de 
la Montera, núm. 3, á la Carrera de San 
Jerónimo, núm. 9, lo que participa á sus 
parroquianos y amigos para que se sirvan 
seguir honrándole con su asistencia.

Corte de pelo, un real.

HOTEL RONVEAU.
C A S A  E S P A Ñ O L A

GOLDEN  S Q O A R E  R E G E ílT  S T R E E W
LONDRES.

Se habla inglés, aleman, francés, taliano y portugués.
Este Hotel, situado en el punto mas céntrico de Lóndres, próximo á los principales tea­

tros y establecimientos mas notables, ha sido completamente reformado por su nuevo pro­
pietario, ofreciendo cuantas comodidades puedan desear los señores viajeros unido á la 
mas esmerada asistencia y economía en los precios.__17—5 ’

EL BIARRITZ DE
FON DA D E L  OOMERC O

EN EL MUELLE Y PLAYA DEL SARDINEiRo.—SANTANDER. 
Combinación establecida para que el bañista, co:; un solo gasto, pueda comer ó pernoc­

tar á su voluntad en cualquiera de ambos ests’ülecimientos.
Precios: 26, 28, 30 y 34 rs. en adelante. Servicio á la española y á la francesa. Res- 

taurant, billares, jardines y toda clase de comodidades.—5— 5

Caja de 2 latas y 87 litros. . . . 96 rs. á domicilio.
Dirigirse al jefe de ventas de los docks, dejando los avisos en la calle de Alcalá nú­

mero, 30, trasportes.—4—

^ E L  PROGRESO, POR M FRIO  
DEL CRISTIANISMO, -Coft/’erencíaideí 
r e v e r e n d o  P . Fétia;,—Edición completa de 
las predicadas en los años de 18¿6 á 1869.

Se trata la cuestión del Progreso bajo 
todos BUS aspectos: en sus varias aplicacio­
nes al individuo, á la familia, ála sociedad, 
al Estado y á todas las clases.

Las Conferencias de cada año forman un 
tomo de mas de 300páarinas, á 6 rs., por 
suscriciOD, en Jfadríd,Librería U niver­
sal , Arenq!, 16; y ‘¿Q rs. t r e s  lo m o s  en  p r  o- 
v in c ia s , por los dorresponsales de los se ño­
res Crespo, Martin y Compañía, ó directa­
mente enviando letras ó sellos.

nE DESEA COMPRAR EN CHAMBERI 
uuna casita, y en la proximidad de Madrid 
ó de una estación cercana un pequeño mon­
te, bueno para caza.

líOs avisos, Carrera de San Gerónimo, 
número 22, perfumería.—10—9

D. FRANCISCO GIMENEZ,
P R O F E S O R  D E N T I S T A .

COMPONE , LIM PIA Y  EM PASTA LA  DENTADURA CON PERFECCION.

FUENCARRAL, 6 ,  ENTRESUELO.

NÜEVO ALMACEN DE CRlSTALiíS PLANOSDE lA  1  LAS MUES FÍBHS DE FRAllCIA.
CA LLE D E L A  G R E D A , N U M , 24.

Hay de toda clase y medidas á precios arreglados. Se expide á provincias.

“  FAMOSO A C E ITE  DEL DR. B R l T ^
El tan recemendado aceite del doctor Bril para la C alvicie, cuyos favorables resultados 

llaman la atención pública, se continúa espendiendo en la conocida droguería rnir»'«al 
C entral, Fuf irarral, 11, ún'co punto de venta, al precio de 5, 8, 10 y 24 rs. frasco.—4—1

Ayuntamiento de Madrid




